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PRELIMINARES

La historia es un entretejido de textos que despliega su relato, el relato primordial que todas las civilizaciones necesitan para recono​cerse. Ese gesto de colocar la mirada en sí misma implica, para cada comunidad, un redescubrimiento del mundo y, a la vez, un acomodamiento de los hombres dentro de los espacios asignados por su sociedad, un replanteo de las relaciones entre los lugares centrales y perifé​ricos, una consideración de los particulares perfiles gestados por un pai​saje, una lengua y una forma de percibir las cosas y los acontecimien​tos. Esta condensación de elementos que se nuclean a partir de proce​sos políti​cos, sociales, económicos y geográficos comunes, genera una historia que se escribe como tentativa de definir las autentici​dades culturales propias. 

Si la "posesión" de una determinada cultura pasa por el acto de com​partir un cúmulo de prácticas, creencias y lenguajes, entonces la producción escrita de una comuni​dad, el relato de sus hábitos y com​portamientos a través del tiempo, se integra a ese nudo vital en el que confluyen todas las búsquedas de un determinado grupo humano. Las sociedades construyen, desde su espacio y desde su historia, su propia cultura.  

Esta configuración de los misteriosos afanes por entender el lugar del hombre en una red de presencias y de ausen​cias vitales, se asienta en la memoria colectiva. La memoria es la reela​boración de ese pasado, que se vuelve presente para nosotros, la fugaz sucesión de momentos que nos llega a través de restos ‑escritos, arqueológicos, etc.‑. La proyec​ción permi​siva de las múltiples voces orales también atraviesa el tiempo para asegurar la perdurabilidad de un haz de gestos culturales.

Los textos que relevan un pasado cultural son, además de documentos de valor históri​co, productos de la creación humana y, por ello, se recubren también con los valores estéticos que intervienen en todo proceso de producción escriturario. Estos textos​ fueron pro​ducidas en el cruce entre la oralidad y la escritura, en el vaivén de sistemas de pensar andinos e hispánicos, y por ello llevan marcas visibles de la transculturación operada en diferentes etapas de su historia
. La reconstrucción de estos relatos ha de erguirse como un intento de recupera​ción de aquella memoria que es patrimonio de una cultura específica ‑la noroéstica argentina‑ recor​tada en forma deliberada en torno a la narración del nacimiento y la evolución de una ciudad: San Ramón de la Nueva Orán.

La historia del período fundacional‑colonial dibuja líneas que se prolongan en el tiempo y que permiten esclarecer los diferentes proce​sos culturales de esta zona del Chaco.

La etimología del término "Chaco" aún permanece en discusión. El uso más corriente se le atribuye a la voz quechua "chacu" explicitada por el Padre Lozano como la "multitud de naciones que pueblan esta región". Otra significación se agregaría al definir  "chacú", como  un "cerco de lazos que se hace para encerrar las vicuñas en las corri​das". General​mente se le otorga el significado de "paraje de la caza", y se remonta a las grandes cacerías que practicaban en el Perú los pueblos incási​cos. Luego se aplicó a los indios que se dedicaban a este género de caza y los lugares en que se practicaba (Cfr. Chocobar, 1984). En el siglo XVII, la palabra Chaco era acompañada por el cali​ficativo Gualamba, que signi​fica Río Grande, refiriéndose al Bermejo, según consta en la Descripción Corográfica del Gran Chaco Gualamba, escrita hacia 1733 por el Padre Lozano (Lozano, 1941). 

Actualmente el territorio chaqueño se extiende desde las nacientes de los ríos Otuquis y Parapiti, en Bolivia, por el norte, y el río Salado, en Argentina, al sur. Los ríos Otuquis, Paraguay y Paraná determinan su límite oriental, a los 58 grados de long. O, mientras que sus límites occidentales están conte​nidos por la cordi​llera Chiri​guana, en Bolivia, y las sierras subandi​nas, en Argen​tina, a los 64 grados de Long. O. En la República Argen​tina esta región engloba las provincias del Chaco y Formosa, norte de Santa Fe, nordes​te de Santia​go del Estero y este de Salta (Cfr. Rodrí​guez, 1991). El Chaco salte​ño, a su vez, com​prende el oriente de los depar​tamentos de Orán, San Martín, Rivadavia y Anta.

Así, la región en la que se inserta nuestra ciudad de estudio, la andina, debe entenderse no sólo como  el punto neurálgico en el que se manifiesta con mayor vigor la problemática del Perú ‑corazón histórico de esta región, sino también como una vasta zona a la que sirven de asiento los Andes y las plurales culturas indígenas que en ellos residían. Allí se desarrolló, desde la conquista, una sociedad dual, particularmente refractaria de las transformaciones del mundo moderno (Rama, 1982: 124‑125). 

El corpus escriturario que hemos seleccionado para redescubrir las múltiples líneas narrativas de la historia genesíaca de la ciudad de Orán, proviene de diferentes fuentes y "géneros". También los interlo​cutores de estos discursos son diversos (religiosos, funcionarios, viajeros, etc.). Esta plurivocidad nos permite construir una historia dinámica, donde la fragmentación de las voces relatantes acomete contra el autoritarismo de una voz recto​ra ‑papel desempeñado por la historio​grafía "maestra", esa historia coherente que es la "historia que se quiere contar", una protohistoria que siempre ha de vincularse con cosmovi​siones prefijadas ‑ una forma de posiciona​miento ideológico sobre el que, la mayoría de las veces, ha construido su discurso la historia. 

No existe una "narrativa maestra" capaz de incluir las peculiares diferencias entre todas las narrativas escritas por la historia. Entra en escena, entonces, la escritura polifónica, aquella en la cual se reconoce la mediatización que todos los dis​cursos con​llevan: el que lee y el que escribe siempre dejan su huella, su impronta ética y cultural. 

Cada uno de los siete capítulos que integran nuestra lectura históriográfica de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, se orienta hacia el desarrollo de un tema específico. En el primero se intenta una aproxima​ción, a través de las principales fuentes documentales, de otra ciudad hispánica  del Berme​jo, antece​dente de la fundada por Pizarro. El segundo apartado provee un marco de contextualización a los capítulos restan​tes, describiendo esta zona del Chaco durante la colonia, desde la perspectiva de los primeros expedicionarios y reli​giosos que pasaron por el Valle de Zenta y el río Berme​jo. En el tercer capítulo, las facetas del proceso fundacio​nal de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán son el tema principal, con un recorrido por las instancias pos‑fundacio​nales. 

En los capí​tulos cuarto y quinto se presta atención a distintos grupos de personajes protagó​nicos en la historia de la conquista: las mujeres, los indíge​nas y los religiosos. A partir de la visión alter​nativa aportada por unas y otros, se accede a un panorama más completo de la vida colonial y los continuos diálo​gos interculturales que se gestaron en esa época. Las proble​máticas contraídas por la ciudad a partir de las gestas emancipadoras de América son repasadas en el capítulo sexto, allí donde se descubren los entretelones juris​diccio​nales, las sucesivas  deudas limítrofes y su incidencia en el devenir del tiempo. 

Los aspec​tos económicos y la explotación de las riquezas naturales de Orán y del Valle de Zenta interesan a los conte​nidos del penúltimo capítulo, mientras que el capítulo octavo retoma varios hilos del relato para desembocar en las circunstancias actuales de la ciudad, luego de dos siglos de vida. El capítulo de cierre, coherente con la propuesta planteada en estas palabras preliminares y en el título de nuestro trabajo, ofrece la perspectiva de otro modo de narrar la vida de una ciudad, el de la literatura y los relatos de transmisión oral.

Se ha considerado importante incluir también un apar​tado de Anexos, con material complementario de los contenidos del cuerpo de nuestro estudio. La Bibliografía ha sido cuidadosamente procesada y servirá de propuesta para investigaciones colectivas y pluridisciplinarias futuras.

A partir de estas consideraciones previas y de los resultados de nuestra escritura e investigaciones sobre el tema, estamos en condi​ciones de afirmar que resulta imposible escribir una historia sobre Orán sin atender a los procesos de conquista y colonización del Chaco Gualamba. Las consecuencias tejidas a lo largo de los siglos de la Colonia gravitarán en la planificación sistemática de la fundación de una ciudad clave en el corazón del Chaco, inserta en el proyecto de refuerzo de las fronteras virreinales. En tiempos presentes, la inserción del Chaco salteño como importante polo económico regional también influye en la consideración geopolítica, social y cultural de la ciudad de Orán. 

La mirada que va y viene del pasado y la congregación de las voces que tienen algo que decir sobre San Ramón de la Nueva Orán, nos ha ins​truido en la mejor vía para estructurar estas páginas. Se plantea así la posibilidad de construir una historia hecha de muchas histo​rias, de las diferentes  líneas narrati​vas que prefiguran distintas voces en continuo diálogo.  En este sentido, las "interfe​rencias" producidas por quienes escribie​ron, leyeron, interpretaron y reescri​bieron estas historias de la ciudad de Orán, deben ser conside​radas como nuevas vertientes de un relato que aún no ha termi​nado de escribirse.

I
LA ANTIGUA GUADALCÁZAR

En el siglo XVI, el Chaco se presenta, ante nuestros ojos, como un gran sepulcro de exploradores y misioneros. Durante ese período, algunas poblaciones claves para la defensa del Tucumán  ya habían sido fundadas: Santiago del Estero, Esteco, San Miguel de Tucumán, Salta, Jujuy; puntos que configuraban una vasta zona habitada  desde las costas del Paraná hasta los valles de Tarija. Las tribus fronterizas atacaban sistemáticamente estas colonias, por lo que el gobierno de Asunción, que presidía estas provincias, mandó a fundar pueblos en las orillas del Bermejo para contener a los agresores. La Concepción fue la primera de estas poblaciones, cuya existencia fue efímera (Cfr. Torre Revello, 1943). Más breve fue la existencia de Santiago de Guadalcázar. Entre su principio y su fin mediaron, según los cronistas de la época,  apenas siete aos, todos ellos marcados por graves acontecimientos.

La ciudad de Santiago de Guadalcázar estuvo situada muy cerca del lugar que hoy ocupa la ciudad de Orán, aunque su real emplazamiento aún permanece en discusión. Y es que la mayoría de los estudiosos sobre el período fundacional, coinciden en señalar a la ciudad de Santiago de Guadalcázar como un antecedente de la funda​ción de Orán. En cuanto a su ubicación, Tommasini afirma que "el área de la nueva población no ha sido aún identificada (1937, I: 252). Zinny, por su parte, sitúa a la ciudad  como a 2O leguas al S.E. o más abajo del lugar que hoy ocupa Orán, sobre la banda izquierda O. N. del Río Bermejo o Grande (1921: 178). ​Pereyra y Visentini siguen sosteniendo  que su emplazamiento real "es toda​vía controvertido; algunos suponen que estuvo ubicado a ori​llas del Bermejo, en la confluencia con la Junta del San Antonio; Filiberto de Mena dice, por el contrario, que frente al Valle de Zenta" (1984: 21).

En el mapa que se incluye en la Descripción Corográfica del Gran Chaco Gualamba del año 1733 del Padre Lozano (1941) y que Torre Reve​llo (1938) atribuye a un misionero jesuita, no se señaliza la ciudad de Santiago de Guadalcázar, pues, como expresamos, ésta estaba ya desapa​recida cuando Lozano escribe su Descripción... En otro mapa del Virreynato del Río de la Plata, publicado en Londres en 18O6, se sitúa a la ciudad de Guadalcá​zar en la confluencia de los ríos citados. Terrones y Bidondo, por su parte, se inclinan por la hipótesis de que Guadalcázar estuvo en el territo​rio  de las Juntas. Se afirma que los primitivos pobladores de Orán conocían a la perfección el lugar en el que estuvo la antigua ciudad, pero que, por razones inexplicables, no han logrado transmitir con precisión este conocimiento a las generaciones posteriores.

Guadalcázar fue fundada alrededor de 1626,  por el Teniente de Gobernador de  Jujuy Martín de Ledesma y Valderrama (Cfr. Tommasini, 1937, I: 241), y según lo relata el Padre Lozano:

"Luego que el gobernador Ledesma dispuso y trazó la fundación de la primera ciudad de Santiago de Guadalcázar (que así quiso que se llamase por su particular devoción al sagrado apóstol patrón de España, y respeto al señor virrey, que actualmente gobernaba) teniendo pacíficos y quietos a los indios comarca​nos, reconvino al Padre provincial con la palabra que le había dado" (Lozano, 1941: 162).

La ciudad estaba signada por un destino trágico. Hubo de afrontar los ataques de las naciones indígenas, las que, a su vez, se sentían tremendamente acosadas por el espa​ñol, y el final del asentamiento estuvo ligado a un sangriento proceso de gue​rras y enfrentamientos. Cuando el Padre Lozano escribió su Descripción Corográfica del Chaco Gualamba, la ciudad de Santiago de Guadalcázar ya había desaparecido. Las razones son explicitadas por el mismo clérigo, quien declara que los indios "forzaron a desamparar la ciudad" al Teniente de Gober​nador Martín Ledesma de Valderrama. En una carta- requerimiento dirigida por el fundador al Cabildo de Jujuy, en 1627, éste relata que, habiendo dejado en la ciudad de Santiago de Guadalcázar al sargento Mayor Juan Vázquez de Tapia, acontecieron trágicos hechos durante su ausencia:

"oy dia tube nueva y carta del dho. Capan. sargento mayor Juan Basquez de tapia en qe. me dize qe. unos indios de la nación Toba mataron a dos españoles ‑y avia traido conmigo tres caciques de la dha. nacion con otros dos indios qe. los despa​che ayer a su probincia con mucha ropa qe. les di‑ y sera de mucha importancia enbiarlos a traer que prendiendolos se aque​taras su probincia y entregaran los indios qe. mataron a los dos espaoles qe. solo fueron ocho que por su culpa y la del dho. sargento mayor fueron muertos porqe. pasaron a la otra banda del Rio donde los mataron estando los dhos. indios borrachos"...                     (en Tommasini, 1933: 171).

Efectivamente, Ledesma y Valderrama se había trasladado a Jujuy, dejando en la flamante ciudad a cincuenta soldados, a cargo del Sar​gen​to Mayor Juan Vázquez de Tapia. Al regresar encontró que Don Martín de Argaarás y Murgia lo había desposeído del cargo de Teniente Gober​nador. La tirantez de las relaciones interhumanas aceleró el proceso de desocupación de la ciudad de Guadalcázar:

"La avilantez de los indios sitiadores fué creciendo cada día más contra los Españoles de Guadalcázar, y tuvieron atrevi​miento los Mataguayos, para quitar la vida al reverendo Padre fray Juan Lozano, religioso de la real y militar orden de nuestra Señora de la Merced, que vivía entre ellos. Los soco​rros tardaron, o se imposibilitaron en la provincia del Tucumán; con que los Españoles se vieron  reducidos a tal extremo de miseria, que les fué forzoso abandonar la ciudad y salirse del Chaco, trayendo en su compañía al padre Gaspar Osorio" (Lozano, 1941: 173)

A pesar de la gravedad de la situación, Santiago de Guadalcázar se sostuvo hasta 1631, cuando los indios la destruyeron completamente, según consta en la carta que el gobernador Felipe de Albornoz remite al rey desde San Miguel de Tucumán, en diciembre de ese año:    

..."ayudando a su avilantez el haber estos días por falta de fuerza y de socorro desamparado la población que tenía hecha en el Chaco el general Martín de Ledesma que hizo con órden y licencia del Virrey destos rei​nos, en que con gran celo y deseo del servicio de Vuestra magestad ha consumido el dicho general todo su caudal y hacienda..." (en Larrouy, 1932: 74).

La desocupación de la ciudad de Guadalcázar se inscribe en un proceso de incansables entradas al Chaco con la intención de abrir caminos para el español:

"La historia de la conquista del Chaco es una serie continua de desaciertos. Sus primeros invasores lo sometieron al sistema de repartos, entregando los indígenas a la inhumanidad de los encomenderos. Este ensayo tuvo los más funestos resultados. Dispersó a los habitantes de la Concepción, los ahuyentó de Guadalcázar, los diezmó en Esteco. Ningún pueblo formado en el Chaco sobrevivió a su fundador, sin que estos desastres hiciesen variar de rumbo para evitarlos" (De Ángelis, 191O, IV: 369).

Ledesma y Valderrama intentó, sin éxito, el retorno de los pobladores al Valle de Zenta con el fin de reconstruir Guadalcázar. A pesar de haber abandonado el Tucumán para tomar el gobierno del Paraguay "nunca olvidó su empresa del Chaco" (Lozano, 1941).

Los textos de la época son profusos en relatos acerca de la legendaria ciudad. Guadal​cázar es descripta por el Padre Lozano como un espacio privilegiado  por la naturaleza. Las aguas del Bermejo guardaban cuali​dades altamente terapéuticas:

"Las aguas del Bermejo o río Grande, son saludabilísimas, que como baja de las cordilleras, y se va despeando por guijarros y peñas limpias y lisas, se quebrantan sus aguas y corren notablemente delgadas y sabrosas; (...) De esto depone el mencionado don Luis de Vega, quien escribe, que padeciendo en el Perú de flatos e hijada, piedra y crudezas, lo que le obligaba a observar rigídisima parsimonia en la comida y bebida, a los cuatro o cinco días que bebió el agua del Berme​jo, expelió muchas arenas y piedras y quedó como si jamás hubiera sentido tales achaques, en cuarenta y cinco días que moró en Santiago de Guadalcázar (...) Y de los soldados españoles que asistieron a la fundación de Guadalcázar, nin​guno murió, ni aun enfermó en seis o siete años que allí estuvieron" (Lozano, 1941: 24).
En una carta del padre Gaspar Osorio, misionero que penetró en el Chaco en 1628 y llegó hasta Guadalcázar para encontrarse con Valderrama, también se describe a esa región prolífera:

"Muchas cosas promete esta tierra, pero paréceme, que el pescado y miel es más, que en ninguna de todas las Indias, hay mucha madera, y la población nueva de Santiago de Guadalcázar está sobre un río cuajado de pescado" (Lozano, 1941: 165).

En octubre de 1791 surge un proyecto para reedificar la ciudad de Guadalcázar, ideado por el Capitán Juan Adrián Fernández Cornejo (Cornejo, 1979). El expedicionario estuvo en aquellos lugares en dos opor​tunidades, lo que hace afirmar al historiador Cornejo que este capitán fue "ex​plorador y descubridor de aquella zona, precursor de la funda​ción de Orán y primer (178O) y segundo (179O) navegante del río Berme​jo" (Cornejo, 1979: 115). La descripción que el capitán Fernández Cornejo hace del Valle de Zenta, y sus apreciaciones acerca de las convenien​cias para establecer allí una población fueron tenidas en cuenta por el goberna​dor Ramón García Pizarro para fundar la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán (Terrones y Bidondo, 1944: 29).

Santiago  de Guadalcázar ha signado la vida de Orán en muchos aspec​tos. Quizá el mejor testimonio de ello es el resonar de la campana que se trajo en tiempos de la fundación  desde las ruinas de la antigua ciudad. La misma se conserva hoy en el campanario de la moderna cate​dral de la Diócesis de la Nueva Orán.

II

LA CONQUISTA DEL CHACO

Un valle, un río.

A partir de las expediciones de Nuflo de Chávez y del Capitán Andrés Manso, los españoles habían reconocido grandes extensiones del Chaco desde el año 1541. Una importante zona del Chaco boreal debe su nombre de "Llanos de Manso" a este último expedicionario, quien fuera muerto por los chiriguanos en aquella región, según consta en la historia de Rui Díaz de Guzmán, escrita hacia 1612
.

Las tierras cir​cundan​tes al Río Bermejo y al Paraná, fueron descubier​tas en 1568 por el capitán Juan Gregorio Bazán
 (Cornejo, 1934: 167). A partir de allí varias expediciones se adentraron en la zona, como la del Vicario de Jujuy, Pedro Ortiz de Zárate, quien en el mes de abril de 1683, con un grupo de cien hombres, entró en el Valle de Zenta, pasando por las Pampas de Ledesma, al sur del citado valle  (Terrones y Bidondo, 1944: 25). Un mes más tarde Ortiz de Zárate se estableció en las cercanías del actual río San Francisco, en su con​fluencia con el Bermejo, donde levantó la Reducción de San Rafael, que sería testigo de la trágica muerte del clérigo y sus acompañantes.

En 167O, el gober​nador Ángelo de Peredo llegó hasta las riberas del Bermejo,  con el fin de contener las invasiones de los indios a las ciudades de Salta y Este​co. Su sucesor, el gobernador José de Garro, realizó tres entradas al Chaco sin poder llevar a cabo su proyecto conquistador. Hacia 1668, Juan Diez de Andino efectuó una nueva entra​da y  erigió un fuerte que colaboraba en el plan de re​fuerzo de  la ruta del Perú. Finalmente, en 171O, el ejército formado por el Gober​nador Esteban de Urizar y Arespa​cocha​ga, salió de las llanuras de Esteco, pasó el Berme​jo, derro​tó a los Malbalás e hizo construir el Fuerte de Ledesma, a treinta leguas de la reducción de Zenta. 

En una relación dirigida a la real Audiencia de Charcas en 1582, Pedro Sotelo Narváez describía así las riquezas del río  Grande o Bermejo:

..."y adelante se tiene noticia pasa un río muy grande que llaman Bermejo, Ribera del cual hay mucha gente poblada Caza​dores, los cuales se sustentan de la Caza y Carne humana. Es tierra como la dicha, y en este paraje se ha hallado un pedazo de hierro como un Cerro pequeño del que se ha hallado algún grano rodado y es amoroso de labrar" (en Jaimes Freyre, 1915: 9O).

Otra descripción muy figurativa de este río vital para el Chaco, es la que firman algunos cabildantes de Catamarca, en el año 1692, en la que se hace refe​rencia a las campañas pacificadoras encaradas por el gobierno entre  los indígenas de la zona: 

"por los años de seiscientos setenta sucedió en el gobierno de esta provincia Don Ángel de Peredo quien hostigado de dicho enemigo (...) convocó la Provincia para la pacificación de la del Chaco, y al tiempo asignado se juntó la mejor gente que hay en ella y formó un ejército con que pasó al Río Grande que es el riñón de las tierras del Chaco, y que por sus contornos, medianías y riberas asisten sus naturales" (en Larrouy, 1923: 41O).

Existen algunos diarios de viaje y relaciones de fundamental importan​cia para la reconstrucción de esta línea de nuestro relato histórico (Cfr. Poderti, 1994a). Se trata de los diarios de viaje y relaciones de los siguientes expedicionarios: Gerónimo de Matorras, gobernador del Tucumán (1774), Fray Francisco Morillo, de la Orden de San Francisco (1780), Coronel Francisco Gavino Arias (1780) y Coronel Juan Adrián Fernández Cornejo (1780, 1790 y 1791)
. 

Estos testimonios describen la situación de las comarcas oranen​ses antes de la fundación de la ciudad. Los expedi​cionarios que escri​bieron estos textos, aún con proyectos diferentes, confluyeron, de una u otra manera, en el Valle de Zenta, des​cubierto por el Teniente de Gobernador Ledesma y Valderrama, quien por orden del Virrey del Perú, había fundado dos poblaciones en la costa sur del río Zenta (Cfr. capítulo I). 
En el caso del Gobernador del Tucumán, Don Gerónimo Matorras, la visita a las comarcas indígenas tiene visos de pacificación, mien​tras que los objetivos de Cornejo son comerciales ‑hacer navegable el río Bermejo, que significa una "preciosa puerta de comercio y nuevos establecimientos del Gran Chaco"‑ y, a la vez, personales: conseguir el título de "Marqués del Bermejo, que  nunca obtuvo (De Ángelis, 191O, V: 158). Entre la documentación de la época se conserva un expediente con la proposición oficial del Capitán Juan Adrián Fernán​dez Cornejo de "hacer navegable a sus expen​sas el río Bermejo (...) con el fin de facilitar por este medio la más prompta (sic) comunicación y comercio entre esta y las otras Provas. del Tucumán y Paraguai (sic)" (Facultad de Filosofía y Letras, 1913). 
En el caso del Padre Morillo, el objetivo evangelístico se ve desplazado por el afán de concretar, antes que Cornejo, la empresa de navegación del Bermejo. La expedición de Arias, del año 178O, estaba destinada a la fundación de nuevos esta​blecimientos reduccionales, ordenada por el virrey de Buenos Aires, con el fin de "civili​zar" a los indígenas, aunque solo consiguió diezmarlos (De Ángelis, 191O, XIV: 369).

Más tarde, en 1779, sería fundada allí la reducción de Zenta, con el nombre de "Nuestra Señora de las Angustias de Zenta"
.

El nombre de “Zenta” o “Centa” deriva, posiblemente, de las etnias indígenas que habitaban esos lugares. El origen lingüístico podría atribuirse a la voz deformada que designaría al grupo mataco‑mataguayo de los "Tentas" o "Tutas", quienes, durante la conquista, habitaban el actual valle de Zenta (Luna, 1993). 

Las serranías de Zenta forman parte del cordón oriental precordillera​no situado al Oeste de la ciudad de Orán, que forma parte de las sierras subandinas. Sus cumbres corren de Norte a Sur y sirven de límite a las provincias de Salta y Jujuy. El río de Zenta baja desde las montañas y se dirige hacia el Este para confluir en el Bermejo. El valle de Zenta es una llanura bastante extensa de vegetación selváti​ca.
La importancia neurálgica del Valle de Zenta estribaba en que la región constituía un nexo entre las provincias del Paraná con las del Chaco a través del río Bermejo, y, a la vez, un contacto fundamental con el Alto Perú, vía Tarija. El gobernador del Tucumán, Joaquín Espinosa y Dávalos, en busca de este itinerario, se adentró en el Chaco en 1759, pero tuvo que regresar a Salta sin haber alcanzado el objetivo de su expedición. Cuando Mato​rras tomó a su cargo el gobierno del Tucumán, se propuso, en el marco de su expedi​ción de 1774, reali​zar el plan de Espinosa, atravesando en balsa el Río Grande para llegar hasta las serranías de Zenta e inau​gurar el ansiado camino hacia Corrientes. También su objetivo fue desbarata​do, primero por la oposición de sus oficia​les y, más tarde, cuando ya se disponía a realizar la expe​dición soñada, lo sorprendió la muerte (Cfr. De Ángelis, 191O, IV: 13O).

Las serranías de Zenta encerraban para el Gobernador Matorras y sus acompañantes grandes misterios. Algunos pasajes del diario de viaje del gobernador describen con visible expectativa su experiencia en estos lugares:

"Todos los países del Gran Chaco recrean admirablemente la vista, especialmente a los que logran verlos de las altísimas serranías de Centa; y por su llanura se distinguiera todo, si la potencia visiva alcanzara; porque en partes está todo poblado de bosques y selvas, y en partes, de dilatadas campañ​as" (en De Ángelis, 191O, IV: 149).

Lo fantástico echa su ancla en algunos tramos de las relaciones de Matorras, focalizando la zona de las serranías de Zenta como un espa​cio donde las fronteras de lo creíble tambalean. El gobernador anota que en el Chaco se han hallado "ostras de per​las", lavaderos de oro en los varios ríos que bajan de las serranías de Centa. También se con​signa la promesa que le hicieron los caciques "de traerle al siguiente año dos varones y dos hembras de cada una de las dos naciones estable​cidas al norte del Bermejo, una de ellas enteramente pelada, y la otra, cuya estatura no pasaba de tres cuartos" (en De Ángelis, 191O, IV: 132).

La empresa de la conquista del Chaco continuó su curso. El coronel  Francisco Gavino Arias realizó, en 178O, una expedición reduccional ordenada por el Virrey de Buenos Aires. Siguiendo las huellas de Matorras, se adentró en el Bermejo con el deseo de "civilizar" a los indígenas, tratando de dispersar a las naciones afincadas a orillas del Bermejo y atraerlas hacia unos terrenos que él poseía en las inmediaciones de Salta. Arias no logró explorar una vasta zona y, por ello, quedó desconocida para la época la región entre el Pilcomayo y el Bermejo. La referencia del "río de Centa" que aparece en el Diario de Arias, se enmarca en la enumera​ción de nombres de la hidrografía del Chaco (Cfr. Poderti, 1994a), con la finalidad de situar el paraje habitado por los indios mataguayos (en De Ángelis, 191O, IV: 389). 

Mientras Arias realiza su expedición cae enfermo. En este estado lo encuentra, en 178O, el Padre Morillo, capellán de la expedición del capitán Juan Adrián Fernández Cornejo, quien logró navegar en su canoa hasta la desembocadura del Río Bermejo en el Paraguay
. La des​crip​ción que el clérigo hace del Valle de Zenta es bastante minuciosa:

"El Río de Tarija corre del N: pasa por una elevada sierra, y es su curso muy despeado hasta incorporarse al de Centa, que viene del poniente, á quien contribuyen sus aguas los ríos de San Andrés, San Ignacio é Iruya, cuyas vertientes vienen del Perú, y juntos componen el de Centa, así llamado: porque antes de llegar al frondoso Valle de Centa se llama de San Andrés; y aquí pierde el nombre este, y toma el de Centa, en cuyas márgenes está construido un fuerte y reducción de vistosa fábrica, que en el ao de 1779 hizo el Seor D. Andrés Mestre, actual gobernador y Capitán General de la provincia del Tucumán; tiene este fuerte 4O plazas. La reducción es de indios mataguayos y orejones, que están al cargo de religiosos de mi órden" (en De Ángelis, 191O, IV: 2O6).

El Padre Morillo visitó, en efecto, la Reducción de Zenta el 15 de noviembre de 178O y allí reparó su canoa para seguir por el Río de Jujuy. En ese trayecto se encuentra con un ciento de mataguayos de dicha reducción, a los que conforma con algunas regalías
. 

En 1791, Cornejo exploró y descubrió el camino del valle de Zenta a Tarija y a la reducción de las Salinas, que facilitó el comercio con Santa Cruz de la Sierra y Mojos y Chiquitos. A raíz de los conoci​mientos emanados  de estas expediciones, Cornejo propuso, en 179O, la traslación a las orillas del Río Bermejo de los fuertes de Zenta, Ledesma, el Piquete, Santa Bárbara, San Fernando y Río del Valle, opinando que sólo convenía conservar el de Zenta en el mismo lugar que ocupaba sobre las márgenes del río del mismo nombre

"para poner a cubierto de invasiones la distancia media hacia Jujuy y más si se refuerza con una población de españoles para aprovechar aquellos deliciosos valles, montes y campañas ca​paces de muy apreciables producciones naturales e indus​triales" (en De Ángelis, 191O, IV).              

Al regresar de su expedición de 179O, Fernández Cornejo propuso al Cabildo de Salta, del cual era miembro, el proyecto de refundar la ciudad de Santiago de Guadalcázar. Los informes del expedicionario fueron de gran utilidad e incrementaron el conocimiento del valle de Zenta. 

Afortunadamente, la sugerencia de Fernández Cornejo acerca del esta​bleci​miento de una ciudad en esa región del Chaco, no se perdió en el tiempo. Le correspondería a don Ramón García de León y Pizarro fundar San Ramón de la Nueva Orán, en el valle de Zenta y en las cercanías del Bermejo.

III

LA CIUDAD NUEVA

El Chaco en el siglo XVIII
Los grandes espacios vacíos que quedan como saldo de la conquista superficial del siglo XVI, constituyen nuevos frentes interiores para una colonización más sólida. La modificación en los estilos de ataque a los espacios abiertos es un signo del cambio de estrategia operado en pos de la expansión de la economía colonial (Assadourián, 1992: 51). 

Luego de desaparecer ciudades claves como Guadalcázar, Esteco y Concepción  del Bermejo, el inhóspito Chaco Gualamba se presentaba como una sobrecogedora zona vacía que se extendía desde Bolivia hasta Santa Fe y el Salado, y desde una parte de Jujuy y Salta hasta el Paraná. 

Durante la colonia la Gobernación del Tucumán basaba su vida econó​mica en las riquezas agropecuarias y en su posición de tránsito entre el Atlántico y el Altiplano. La frontera oriental era una línea dis​continua que iba desde Tarija hasta Córdo​ba, itinerario frecuentemente expuesto a las hostilidades de los indígenas chaqueños. Para salva​guardar este camino surcado de haciendas, surgió la necesi​dad de lograr una mejor y más segura comunicación entre el Tucumán y Potosí.

El siglo XVIII marcó el cambio en la política española con respecto al Chaco: de una táctica de guerra defensiva se pasó a una ofensiva, con el propósito de asegurar una vía fronteriza que frenara las movili​zaciones chaqueas hasta el Tucumán. Las grandes "entradas" al Chaco, a las que hemos hecho referencia en el capítulo anterior, tuvieron como objetivo primordial la ocupación estratégica de los límites tucumano‑chaqueños para asegurar la explo​tación agrope​cuaria y el abastecimiento del mercado potosino (Cfr. Conti, 1989).

Las primeras entradas se produjeron entre 1700 y 1767 y lograron establecer una serie de reducciones entre Jujuy y Santiago del Estero. Los pueblos indígenas más belicosos retrocedieron hacia el interior del Chaco y los más amistosos participaron en los ejércitos multi​étnicos formados para realizar estas entradas.  En la segunda mitad del siglo XVIII se producen otras incursiones en el Chaco, dirigidas por gobernadores y por misioneros religiosos. Los resultados de estas expediciones  fueron, a veces, sangrientos y, en muchos casos sepulta​ron etnias,  pueblos y ciudades en el olvido, pero  también posibili​taron la exploración de las fronteras interiores con vistas a la fundación de ciudades que favorecieran la articulación de diferen​tes espacios sociales, culturales y económicos.   

La fundación de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán en el Valle de Zenta se inscribe en la fase culminatoria de un proceso en el que intervinieron las distintas partes de la sociedad colonial del momen​to. Los militares, civiles y eclesiásticos, junto algunos grupos de indígenas reducidos de la zona, participaron e hicieron conocer la conve​niencia de  que se poblara una estancia para reforzar, en su carácter de “ciudad‑fuerte”, la actividad de los distintos grupos huma​nos que moraban en la región.

El fundador
Ramón García de León y Pizarro fue un destacado servidor de la Corona de España en diferentes dominios. Sus nombres y títulos comple​tos eran: Don Ramón García de León y Pizarro Madrigal y Ruiz de la Torre, Marqués de Casa Pizarro, Caballero Profeso de la Orden Militar de Calatrava, Gran Cruz de Isabel la Católica y Teniente General de los Reales Ejércitos. 

Nació en Orán, Africa, en 1729. Hacia 1763 protagonizó las primeras victorias militares entre los infieles de las costas del Mediterráneo, en las playas de Ceuta, cuyos planos y perfiles había levantado. En 1773, a los 44 años de edad, fue nombrado Sargento Mayor en Cartagena de Indias. Antes de trasladarse a América contrajo matrimonio con María Ana Zaldúa Gamboa (Cfr. capítulo IV). 
En 1777 recibió el nombramiento de Gobernador Interino en la provincia de Río del Hacha. A partir de entonces tomó a su cargo el Gobierno y la Comandancia General del Maynas. En el año 1779 se trasladó a Guaya​quil, para desempeñarse como Gobernador hasta obtener ‑en 1783‑ el grado de Coronel de los Ejércitos del Rey. Por sus merecimientos, el Rey le otorgó, en 179O, la merced de usar el hábito de la Orden de Calatrava. Un año más tarde, Pizarro fue nombrado Gobernador Intenden​te de la Intendencia de Salta del Tucumán, que en aquel momento com​pren​día las actuales provincias argentinas de Salta, Jujuy, Tucumán, Santiago del Estero y Catamarca. Durante su gestión, entre 1792 y 1797, se produjo el traslado de la Iglesia Matriz de Salta al edifi​cio que ocupara la iglesia que los jesuitas habían abandonado, después de su expulsión. También se encomendó la tramitación correspondiente al pago de atributos de los indios atacamas a las jurisdicciones  del Valle Calchaquí, proceso que, posteriormente, se ha estudiado con el nombre de "control vertical" del noroeste argentino (Gentille Lafai​lle, 1986).

La actuación del gobernador Pizarro en su carácter de vehículo de las imposiciones virreinales vigentes introduce una idea cabal de la situación de las comunidades hispánicas en América en el momento de la fundación de Orán. Las ideas de libertad e igualdad propiciadas por los movimientos revolucionarios en Europa y en las colonias anglo‑americanas ya habían comenzado a penetrar el reino del Perú, como lo demuestra una circular que el mismo Pizarro distribuyó a los Ministros de Real Hacienda hacia 1771, y en la que se dan a conocer las órdenes del Virrey para prohibición de que circulen obje​tos y monedas "en que se advierte gravada (sic) una Mujer vestida de blanco, con una bandera en la mano, y alrededor una inscripción que dice 'Libertad Americana'"
.

Una de las acciones más importantes del gobierno de Pizarro fue la fundación de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán en el valle de Zenta. En el momento de la fundación, según Galliano, Pizarro "estaba cosechando la experiencia de doscientos sesenta y nueve años de luchas, fracasos, enmiendas; el continente estaba poblado por miles de españoles y sus descendientes criollos; la resistencia indígena dando sus últimos estertores; la organización administrativa funcionando a pleno; varios virreinatos se repartían jurisdicciones; la cruz y la espada campeaban poderosas por sus respectivos dominios; ciudades asentadas por doquier crecían a un ritmo que aún no ha terminado; los centros de cultura desparramados por todo el ámbito continental nutrían las mentes criollas preparándolas para la independencia" (Galliano, 1977: 17‑18).

En virtud a los esfuerzos de Pizarro en pos de la fundación de la Nueva Orán,  el Rey lo nombró Gobernador e Intendente General de la Plata y Presi​dente de la Real Audiencia de Charcas. En 1796, año en que falleció su esposa, una Real Cédula dispone su nombra​miento de Mariscal de Campo, también a raíz de sus actuaciones en la fundación de la ciudad.   

Ramón García de León y Pizarro protagonizó, hacia el principio de una centuria convulsionada por las luchas patrióticas, episodios directa​mente rela​cionados con las intrigas del período independentista, tal como lo relata Bernar​do Frías:

"El gobernador de la provincia de los Charcas, con su título de presidente, por haber audiencia en el distrito, que era el general don Ramón Pizarro, se le descubrió el ao anterior de 18O9, en combinación con Goyeneche, por correspondiente a los intereses de doña Carlota, que trabajaban porque el Brasil llegara a extenderse hasta el Pacífico (...) ¿Qué confianza deberían tener los leales españoles y americanos, que no aceptaban el cambio de amo, en los afrancesados y en los aportuguesados? Ninguna, aparte de aquellos cuantos ilusos, como Goyeneche o Pizarro, porque nadie quería ser francés, ni portugués, ni inglés" (Frías, 1989: 75‑76).

En ese año de 18O9, durante el brote emancipador en América, Pizarro fue detenido y conducido a la Biblioteca de la Universi​dad de Charcas. En esa oportunidad, el fundador dijo: "Con un Pizarro comenzó la dominación española, con un Pizarro principia la separación" (Luna, 1977: 22). 

El 6 de diciembre de 1815 falleció, a los ochenta y seis años de edad, en el Convento de San Felipe Neri en Charcas. Acerca de las trágicas circunstancias ligadas a la muerte de Pizarro, Gantier  ofrece una hipótesis de los hechos, enmarcada  en su estudio documentado sobre la incidencia de las luchas independentistas en Argentina y Bolivia:

"Al calabozo donde habían sido conducidos la noche del 3 el doctor Lorenzo Córdoba, su hijo Gregorio, su dependiente y un colegial, como dos eclesiásticos de Cochabamba, 'sin permitir​les cama ni comunicación' allí fue conducido al día siguiente 4 de diciembre el 'excelentísimo señor Pizarro, sacándole de la cama en que se hallaba gravemente enfermo, y luego se les intimó a todos saliesen desterrados a Buenos Aires'. Ante el dolor, la confusión y la zozobra, lo más que pudieron conse​guir los ruegos y lágrimas de las familias fue, que a todos se les vendiese como a esclavos. Al señor Pizarro se le rescató por dos mil pesos'... 'Al  siguiente día 5 se le halló al señor Pizarro muerto al pie del altar del oratorio privado de San Felipe Neri, e inmediatamente se apoderaron del ingente caudal y bienes que tenía custodiado en la misma casa'. En la cripta de ese oratorio, al final del costado derecho, y de pie, quedan sus restos, que al comienzo están los del Ilmo. Moxó fallecido en Salta. En el museo de la Casa de la Libertad se encuentra un baúl forrado de cuero y en repujado, se lee: Garcipizarro 1781", donde guardaba lo mejor de la plata labra​da y joyas familiares (Gantier, 1985: 16O).

Los restos  de Pizarro no pudieron descansar en la Catedral de Orán, según el deseo del fundador, refrendado por la decisión del Obispo Moscoso: "que en el interior del templo pueda poner el escudo de sus armas; y un sepulcro fuera del presbite​rio para él y sus descendien​tes" (Libro MS. folio 81 vta).

Relato de la fundación
Las principales instancias fundacionales de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán fueron cuidadosamente registradas en un Libro que aún se conserva y que reviste una importancia fundamen​tal para conocer paso a paso los hechos concernientes a la vida inicial de esta ciudad
. De acuerdo a las ordenanzas y decretos reales, se exigía a los funcio​narios de las colonias de América llevar un libro con las indicaciones pormenorizadas de todo lo que acontecía en aquellas tierras. Algunas de las pautas a seguir en la redacción de estos libros se encuentran en las Ordenanzas promulgadas para el Consejo de Indias, inspiradas por el licenciado Juan de Ovando, en 1571:

"con particular estudio y cuidado procuren tener hecha siempre descripción y averiguación cumplida y cierta de todas las cosas del estado de Indias, así de la tierra como de la mar, naturales y  morales, perpetuos y temporales, eclesiásticos y seglares, pasadas y presentes... y tengan un libro de dicha descripción... y gran cuidado en la correspondencia de los virreyes, audiencias y ministros para que informen cada año de las novedades que hubieren y las que sucedieren se vayan poniendo y añadiendo en el dicho libro" (en Torre Revello, 1941).

El Libro manuscrito ‑que para Luis Colmenares es un verdadero "códice hispanoamericano" (1977: 283), contiene la recopilación periódica y orga​nizada cronológicamente de todos los sucesos referentes al proceso fundacio​nal y a la administración de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán entre los años 1792 y 18O3. Los documentos del Libro copia​dor ofrecen una conjunción de textos epistolares, jurídicos y nota​riales matizados con el relato de la vida de la ciudad y de sus protagonistas. 

Según consta en este Libro, en 1792, Pizarro, como encargado de la Intendencia de Salta del Tucumán, encaró una gira de inspección por las comarcas del Valle de Zenta, visitando el Fuerte de San Andrés y la Reducción de Nuestra Seora de las Angustias. Al regresar de esta expedición ya tenía la firme idea de fundar una ciudad en el Valle de Zenta y repartir tierras a los pobladores para que vivieran del culti​vo de las mismas y de la cría del ganado. El proyecto  fue puesto a consideración de la Junta de Hacienda de la Intendencia de Salta, la que estuvo de acuerdo en apoyar tal propósito. En 1793, el gobernador Pizarro envió un expe​diente al virrey, infor​mando los resultados de su visita y los objeti​vos pri​mordiales de la fundación de una ciudad en ese lugar de la goberna​ción:

..."con audiencia de los religiosos conversores y doctrineros de la expresada reducción de Zenta, con la del Comandante de las Armas de la ciudad de Jujuy y su frontera, con  la de los Minis​tros  Principales de real Hacienda, Administradores Gene​rales de dicho ramo de sisa, con el diputado del Cabildo y con la del Abogado Fiscal, he formado el expediente de que acom​paño testimo​nio. Por él y por la en su consecuencia acordada en Junta de Hacienda, resulta: Que para evitar el gasto anual de los tres mil pesos, que lejos de proporcionar vestuario y algunas convenien​cias futuras para los indios, no alcanza para el alimento preci​so, se compren por una vez unas tres mil cabezas de ganado va​cuno, trescientas  yeguas y doscientos caballos, para que poblán​dose una estancia en aquel territorio tan fértil como adecuado, se asegure el alimento con los procreos"...   

(...)

"Resulta que poblándose a las márgenes del mismo río de Zenta cincuenta o más vecinos, que se pueden alistar en todo este año, pues lo solicitan varios (y ya se han ofrecido catorce, que componen una tribu de más de cien almas) se suprima la guarnición del Fuerte de Zenta, permaneciendo éste por ahora a resguardo de los nuevos pobladores en caso de alguna irrup​ción, que se considera remotísima." (Libro Ms., folios 4 y 5).

Luego de la aprobación del virrey, Pizarro se aprestó a convocar a los futuros pobladores de una ciudad que, en su mente, ya tenía nombre (14):

 
..."publíquese bando en esta capital, en las ciudades subal​ternas y en las Parroquias Rurales, que convenga, para que los individuos casados, ya sean Españoles, ya cholos, ya mestizos, ya mulatos y ya Zambaigos, que quisieran trasladarse al Paraje de Zenta, y tener el honor, la satisfacción, y el provecho de ser primeros pobladores de la Nueva Orán (cuya denominación tendrá el Pueblo, Villa o Ciudad, que se estable​ciere) y compa​rezcan personalmente, o por medio de un memorial en este Gobierno e Intendencia a dar su nombre, el de su Mujer e hijos con expresión de Patria y condición, expli​cando el número de ganados, que hubiese y la clase de Armas, que mane​jare para que, tomada la razón correspondiente, se le dé el necesario pasaporte"...  (Ibidem, folio 9).

Evidentemente Don Ramón García de León y Pizarro deslizó parte de su historia personal en el nombre de la ciudad fundada por él. Recuérdese que Pizarro había nacido en Orán (África), en 1729 y el santo de su onomástico era "San Ramón Nonato", quien por coincidente paralelismo, evangelizó durante muchos años a los musulmanes en África. Por otra parte, su forma de nominar a la ciudad de Orán no escapa a las normas vigentes durante el período fundacional. 

Pizarro había fijado, como plazo último para la presentación de los futuros moradores  de la villa, el mes de mayo de 1794. En julio de ese año, el gobernador se reunió con los 26 primeros pobladores
 para recorrer los terrenos del valle de Zenta. Lo acompañaron, en esta oportunidad, el escribano Mayor de  Gobierno y Secretario de la Capi​tanía Gene​ral de Salta, Juan Anto​nio Moro, así como también algunos indígenas de la Reducción,  miembros del clero y fuerzas militares. La visita tenía por finalidad escoger el lugar definitivo en el que se emplazaría la ciudad. La descripción de la zona explorada es el tema del acta labra​da por Moro Díaz cuatro días más tarde: 

..."con el fin de poner en ejecución el proyecto de poblar los espacios que median entre los ríos Colorado, Santa Cruz o Santa María, Iruya o Zenta, con los que atraviesan de Tarija y Jujuy hasta sus juntas y siendo preciso que pasara al efecto a la otra banda de estos dos ríos grandes, hasta donde alcanza​ran los terrenos de esta gobernación, que se hallan yermos y baldíos, cuyo proyecto fue aprobado por el Excelentísimo Seor Virrey y Junta Superior de Real Hacienda de Buenos Aires"...               

(...)

"después de haber registrado todos los espacios intermedios de dichos ríos, el que por mejor se ha elegido, al cual pasó Su Señoría, el Padre Doctrinero, Gobernador Cacique principal, mandones, Ancianos del Pueblo de nuestra Seora de las An​gustias de Indios reducidos y de las naciones mataguayos y bejoses, con el Capitán don Rafael Bachier y la partida de los soldados partidarios que vino comandando para esta expedición de los Fuertes de las Fronteras del río del Valle y Negro, e igualmente todos los pobladores que hasta esa fecha han con​currido; después que dijo Su Señoría le agradaba el lugar para fundar la villa o ciudad meditada, por tener todas las comodi​dades necesarias"...                (Ibidem, folios 17 y 18).   

Luego de las formalidades que exigía la regla ‑como la de interrogar a los futuros pobladores acerca de su conformidad para fundar allí la ciudad‑  Pizarro elevó y afianzó en dicho terreno una cruz, bendecida por el Padre Doctrinero de la Reducción de Zenta, Fray Sebastián Cuenca, a la que todos los concurrentes adoraron (Ibidem, folio 19). La ciudad  había quedado oficialmente establecida en ese 16 de julio de 1794. 

Luis Colmenares resalta que "Pizarro entendía que con el acto cumplido en el valle de  Zenta el día 16 de julio de 1794, había quedado fundada la ciudad de la Nueva Orán" (1977: 289) y alcanza, en su estudio sobre el tema, ejemplos comprobatorios de que la ciudad, de allí en adelante, ostentará en la correspondencia oficial, el nombre impuesto en el acto fundacional. Disipando toda duda ante la existen​cia de documentos escritos por Pizarro con posteriori​dad a la funda​ción y que estaban fechados en Zenta, Colmenares afirma: "Entendemos que no cabe duda alguna de que la ciudad se fundó el día 16 de julio, pero como después veremos que en un documento se expresa que fue poblada el día 3O de agosto, queremos recalcar que Pizarro mismo, antes de esta última fecha, consigna que se encuentra en Nueva Orán, con lo cual sostiene que la fundación ya tuvo lugar" (1977: 291).

En los días que siguieron  a este acto, otros setenta vecinos se agregaron a la población de la Nueva Orán. Pizarro ya había dispuesto delinear las manzanas, dividiéndolas en solares y, según consta en su libro de actuaciones, las primeras casas ya estaban en construcción en agosto de ese año. Los límites jurisdic​cionales del nuevo asenta​miento pobla​cional fueron fijados en una Ordenanza Municipal expedida por Pizarro el 27 de julio de 1794, con motivo de la creación del Cabildo. El artículo 25 de esa Ordenanza estipula, en forma provisoria, que:

"La jurisdicción o distrito de la Nueva Orán comprende por ahora desde el río de las Piedras por la parte del Sur, que la deslinda y separa de la de Jujuy, hasta la derecera del río de La Quiaca o términos del distrito de Tarija por la del Norte; y desde la cúspide de la Cordillera de Humahuaca por el Oeste hasta la ranchería de los indios bárbaros del Chaco por el Este" (Ibidem, folio 69 vta.). 

Este artículo de la Ordenanza de Pizarro, así como algunos tramos del relato fundacional de Orán, son materia de constante reinterpreta​ción por parte de quienes se han ocupado de los proble​mas de límites argentino‑bolivianos y los derechos jurisdiccionales de la provincia de Salta. En este documento se señala, como límite norte, la "derecera del río de La Quiaca", o sea la línea recta que parte de La Quiaca a la sierra, sobre el río que está situado en el paralelo 22º (Cfr. capítulo  VI).

El día 3O de agosto los pobladores reconocieron a San Ramón Nonato como patrono de la ciudad, lo que motiva un re-bautismo de la ciudad, impo​niéndosele el nombre de "San Ramón de la Nueva Orán en el Valle de Zenta" (Ibidem, folio 33 vta). El 31 de agosto ‑fecha que los actuales oranen​ses consagran como la más decisiva en el período de gestación de la ciudad‑ se condujo a caballo el Estandarte Real. El mismo había sido enarbolado el día anterior y fue paseado, a través de las calles de la ciudad por don Diego José de Pueyrredón (Ibidem, folios 33 y 33 vta.).

La evocación de la fiesta que se celebrara en este día se inserta en las narraciones que recopila Tomassini: 

"En aquella memorable fecha todo era movimiento, entusiasmo, alegría, esperanza e ilusión. La plaza con su pequeña capilla, sacristía y torre, por el lado Sur 'todo de pilca francesa'; al Oeste, la casa del Cabildo, y demás lados las casas de pobladores, era el centro de aquella grande actividad. La ornamentación y vasos sagrados para la capilla fue cedida la que perteneció a la destruida reducción de Petacas, que hallá​banse en poder de la Real Hacienda, con el beneplácito del Seor Obispo"... 

 
(...)

"concurrió el vecindario a caballo, a la sea de un cañonazo, y los indios de la Reducción con sus adornos y pinturas, lo mismo que las demás parcialidades del interior del Chaco, llena la Plaza de cristianos, catecúmenos y gentiles, que tocan diversidad de instrumentos, a las diez del día se des​cendió el Real Estandarte, conducido por el Alférez Real, diputados, sujetos de distinción, destacamento de tropa monta​da, salva de artillería, y vivas al Rey llegó la comitiva a la iglesia donde colocó el Estandarte en el altar mayor, se cantó la misa y solemne Te Deum; concluida la función se condujo y depositó el estandarte en el balcón" (Tommasini, 1937, II: 269‑270). 

Pizarro continuó su estadía de dos meses en el valle de Zenta, preocupándose por los múltiples requerimientos de la nueva ciudad. Ya de regreso en Salta, continuó disponiendo de los asuntos concernientes a la funda​ción de la Iglesia Matriz y al establecimiento del Cabildo de Orán. Este último fue creado el 27 de julio de 1795,  en virtud de que la ciudad contaba con población suficiente como para organizarse según las normas municipales vigen​tes. El funcionamiento  de las instituciones iniciales de la ciudad de Orán estaba reglamentado en el conjunto de 27 artículos que integraban las Ordenanzas Municipales dictadas por Pizarro en 1795. Allí se estipulaba que el Cabildo de Orán tendría dos Alcaldes Ordinarios y seis Regidores, elegidos por capitulares calificados (Libro Ms., folio 64 vta.). 

El nuevo centro poblado, cuidadosamente diseñado por Pizarro, tenía el aspecto de un gran damero, con las manzanas dispuestas según el siste​ma ortogonal ‑en cuadrículas‑, acorde a lo dispuesto por su fundador:

 
"se señalará por merced graciosa a cada poblador un solar suficiente para que fabrique su casa, unida con las de otros vecinos, que  formen plaza, calles y manzanas o cuadras como la ciudad más ordenada de Améri​ca..." (Libro MS., folio 1O). 

La distribución gratuita de grandes campos y solares destinados a faenas agrícolas ganaderas, privilegiaron la inmediata afluencia de muchos colonos, entre los que se cuenta al Sargento Mayor de las Milicias de Tarija, Inocencio de Acosta, quien se estableció en Orán junto a otras 74 personas. 

El Escudo  

En una Cédula Real, expedida el 4 de diciembre de 1796, el Rey aprobó la fundación de San Ramón de la Nueva Orán. En esta Cédula Real de 1796, el Rey asciende a Pizarro a Mariscal de Campo y Presidente de la Real Audiencia de Charcas (Libro MS., folios 9O y 91 vta.). En contestación a esta Cédula Real, los capitulares oranenses enviaron al Rey un informe en el cual propusieron el Escudo de Armas de la ciudad. 

Según Terrones y Bidondo, en el año 1798, "ya la ciudad había adoptado su escudo, que es el que encontró, entre unos viejos papeles en la Municipalidad de Orán, en el año 1885, el señor Ángel Carranza, y cuya descripción es la siguiente: 'El fondo es de un campo de plata, en cuya parte superior izquierda, se destaca un casti​llo español, y luego cruzando dicho campo, en diagonal de izquierda a derecha tres barras azul de Aragón; orlan el escudo banderas y trofeos de guerra, flechas y picas boleadas ostentando en su parte superior una corona de Marqués'"...  (1944: 46).

El escudo original, reza el imperativo en latín: "Ex​pugnabo Fidei Inimicos" ‑cuya traducción es: "Someteré con las armas a los infieles". Esta frase ha sido objeto de grandes cuestionamientos por parte de las etnias indígenas de la zona, quienes han propuesto la supresión del escudo original.
En 1894, al cumplir​se el centena​rio de la fundación de Orán, la Junta de Numismática Americana hizo batir una medalla con este escudo (Cfr. Colmenares, 1977).
Actualmente se guarda una réplica fiel del escudo de armas de la ciudad en el Museo Regional de Orán. Esta réplica fue confeccionada con motivo del Primer Centenario de la fundación de Orán, homenaje que fue oportunamente refrendado por la firma de Bartolomé Mitre.

Las milicias de Orán
El Escuadrón de Dragones Milicianos, creado por el gobernador Pizarro, se componía de tres compañías de cincuenta hombres, cada una de ellas con capacidad para defender los ataques de los indígenas del Chaco. El coronel Diego José de Pueyrredón fue nombrado por el fundador, para desempeñarse como comandante de este Escuadrón (Ibidem, folios 4O al 43).

Según la descripción de Tomajuncosa, las fuerzas militares de Orán, hacia el año 18OO, se mantenían en un fuerte, con 24 soldados renta​dos, un capitán, un alférez, un sargento, cabo y otros soldados vo​luntarios (en De Ángelis, 191O, VII).

La ciudad en el siglo XIX
Cuando el Prefecto Tomajuncosa escribe su informe, la villa de Orán presentaba un panorama desolador, como consecuencia de la epidemia de 1796:  

"Al Sur está la capilla antigua, casi del todo arruinada. Al Este algunas casas de los vecinos y al Oeste la casa del Cabildo, la cual tendrá como 3O varas de largo. Al presente tiene Orán 71 casas pero de éstas 2 son de adobe, 39 con un solo techo, con algunos retazos de pared y parte de ellas muy deterioradas y las 3O restantes enteramente se han caído después de concluidas, las unas por haberlas abandonado sus dueños y las demás por haber muerto los padres de familia en la epidemia que asaltó aquella nueva ciudad a fines de 1796 en que murieron gran parte del vecindario"... (en De Ángelis, 191O, VI: 15).

Los  testimonios  escriturarios  de la época dan cuenta de que en 18O3 ‑fecha de cierre de Libro manuscrito‑ todavía se seguían ad​judicando solares a los vecinos que quisieran integrarse a la pobla​ción de Orán (Cfr. Libro MS., folio 1O3). Los moradores  de  la villa ‑alrededor de 1O7 vecinos‑ componían una población multiétnica, prove​niente de "Salta, de Jujuy, del Valle de Iruya, de Bacoya, de Puscaya y la mayor parte del Valle de Tarija, de todos los cuales la mayor parte reside en las estancias o en las chacras que hay en la ciudad. Ocho son los españoles y los demás mestizos, mulatos y gente ordinaria" (Tomajuncosa, en De Ángelis, 191O, IV).  

Avanzado el siglo XIX, la fisonomía de San Ramón de la Nueva Orán sufre la trágica metamorfosis de dos terremotos. El temblor de 1862 fue el prefacio del violento terremoto de 1871. Delfín Legui​zamón estaba a cargo del gobierno de la provincia cuando el 8 de octubre de ese año, a las 11:15 de la noche, un fuerte movi​miento sísmico re​duce a escombros la planta edificada de la ciu​dad. Las ayudas de diversos lugares de la República Argentina intenta​ron subsa​nar las pérdidas y la indigente situación en la que quedaron los vecinos de Orán. 

El domingo 6 de julio de 1874, a las 4 de la tarde, otro terremoto conmueve los cimientos de  la recién reconstruida población. Se pro​duce un gran éxodo vecinal con rumbo hacia ciudades cercanas, como Salta y  Jujuy. Otros pobladores se dirigen hacia el valle de San Andrés, con la intención de establecerse en las serranías. Sin embar​go, las ordenan​zas munici​pales de un año más tarde demuestran que, con admira​ble ímpetu, la población ya estaba otra vez en pie. Las manzanas que componían la planta urba​na, hacia 1875, estaban cruzadas por acequias que transpor​taban agua para regadío. Los solares estaban llenos de árboles frutales y se observaba, en las quintas y calles, la mayor limpieza.

En 1885 la villa de Orán contaba con 15OO habitantes. Según Galliano ‑quien se basa en la descripción de un observador hecha once años después del fenómeno sísmico de 1874‑ el aspecto de Orán era el de una población en vías de veloz resurgimiento:  

"Las casas eran todas de un solo piso, de muy económica cons​trucción en barro y adobe y techos livianos de caña embarrada, pero eran regularmente conservadas y blanqueadas. Se notaba en general cierto bienestar, en concordancia con la naturaleza rica y fecunda. Las calles trasversales de Este a Oeste y otras dos paralelas a la principal, aunque menos edificadas, presentaban un buen aspecto pues todos los fondos y patios tenían verdes naranjales y lozanos bananeros promisorios de riquísimos frutos" (en Luna, 1993).

Del año 1885 también data el levantamiento del plano de la ciudad, realizado por el Ing. civil Gerónimo de la Serna, integrante de la Expedición del Ejército Argentino al Chaco. La tarea fue dirigida por el Dr. Ángel Justiniano Carranza. Aquel plano original se conserva en el Archivo General de la Nación (Cfr. capítulo VIII). 

En 1886 la gran epidemia del cólera iniciada en Salta provocó un importante éxodo hacia las serranías de San Andrés. Los médicos Luis Peña y el practicante Marcos Paz fueron enviados a Orán para instalar los cordones sanitarios y poner en funcionamiento el lazareto (Terrones y Bidondo, 1944: 63).

La última década del siglo XIX sorprende a Orán con la inauguración del alumbrado público. Gracias a las velas y faroles instalados desde 1892 en las calles más importantes de la ciudad,  la Municipalidad libera de las tinie​blas a los vecinos. Este hecho progresista encierra una metáfora acerca de la enorme capacidad de recuperación y de la fuerza interior de un grupo de moradores que, pese a todo,  decidieron que la "Reina del Chaco"
 re​surgiera de las cenizas y vol​viera a vestir sus esplen​dores.

IV

UNA MUJER

Cuando los Reyes Católicos expiden, en abril de 1497, una Real Cédula en la que se autorizaba a Colón a llevar a las “Indias” a treinta mujeres, se inicia un nuevo camino en cuanto a rol de la presencia femenina en los destinos de América. A la presencia de la mujer nativa, protagonista de la primera etapa de conquista violenta en los territorios recién anexados a la península, se sumará la historia de las mujeres españolas.
La lectura de los documentos que se conservan de los tiempos de la Colonia, nos devuelve la imagen de una mujer violentamente trasplan​tada en las tierras descubiertas. Separada de su entorno social y familiar tratará de acomodarse a las exigencias de la nueva vida, fluctuando entre los cánones preferenciales de la comunidad española y las necesidades que surgen en las ciudades hispanoamericanas.

Durante el período fundacional  ‑que culmina con el establecimiento de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán‑ el mapa de América admitía la existencia de ciudades ricas, como México y Potosí; ciudades pobres, como Asunción y Buenos Aires; y centros poblacionales de vida más estable, como Lima o Charcas, o de supervivencia incierta, como Santiago del Estero, Esteco o San Miguel de Tucumán (Cfr. Piossek Prebisch, 199O). En estas sociedades del Tucumán las mujeres tuvieron que asumir funciones extra-familiares, como las de reemplazar a los religiosos, asumir tareas de enseñanza escolar, además de una serie de actividades que las vincularon directamente a puestos claves durante guerras y enfrentamientos con los indígenas
. Hubo mujeres que se desempeñaron como encomenderas y hasta dirigieron empresas comerciales con éxito (Cfr. Lockhart, 1982).

Sin embargo, y a pesar de los roles preponderantes que ejercieron las mujeres durante la colonia, es muy poca la información sobre ellas en los papeles de la época, como lo consigna Piossek Prebisch:

"Los datos acerca de estas mujeres son muy escasos. Están desperdigados a lo largo de crónicas y documentos, puestos como por casualidad, como información accesoria, o como suceso que solo por curioso o insólito merece citarse. Los testimo​nios prefieren concentrar la información en hazañas guerreras, diplomáticas o políticas llevadas a cabo por adalides y ejér​citos. El hecho se explica porque todo el material que nos sirve de fuente fue compuesto en una época que otorgaba deci​dida preponderancia a lo masculino. Que consideraba como hecho natural la segunda categoría de lo femenino." (199O: 13).    

María Ana Zaldúa: ¿La última fundadora?
Una de las  mujeres de importante accionar en la vida de las ciudades de Orán y de Salta fue doa María Ana Joaqui​na Zaldúa y Gamboa, esposa de Ramón García de León y Pizarro ‑Gobernador Intenden​te de Salta y fundador de San Ramón de la Nueva Orán. María Ana había nacido en Morella, provincia de Castellón, España, probablemente hacia 1756. Era hija del Brigadier Don Miguel Zaldúa y Gamboa y de doña Juana Ruiz de la Torre e Inviciati, descendiente de la estirpe del conde Alberto Inviciati. Luego de contraer matrimonio se trasladó con Pizarro hasta América, donde recorrió cuatro mil leguas a través de Cartagena de Indias ‑en la actual Colombia‑, Río del Hacha, la Villa del Mompós y las provincias de Quito y Guayaquil ‑en la actual República del Ecua​dor‑ (Rossi de Fiori, et. al., 1992). 

En sus breves años de permanencia en Salta (entre 1792 y 1796) esta mujer desplegó una frondosa actividad orientada especialmente hacia la faz religio​sa, introduciendo algunos cultos como el del Trisagio, dedicado a la Santísima Trinidad, y el culto a la Virgen de Nieva, destinado a con​jurar la enorme cantidad de muertes provocadas por las tormentas eléctricas. Además aportó grandes sumas para la cons​trucción de la Iglesia de Orán, para las cofradías y obras pías (Cfr. Rossi de Fiori, et. al., 1992: 25). En el registro que el Gobernador Pizarro llevaba sobre los asuntos referentes a la ciudad de Orán, se transcribe la carta dirigida al Obispo Moscoso de Tucumán, fechada el 3O de octubre de 1795, en la que solicita:

"se sirva concederme a mí como fundador, a mi mujer doña María Ana Zaldúa y a nuestros hijos y descendientes, el patronato Secundario de la referida  Iglesia Matriz de la Nueva Orán (sin prejuicio del que por todos derechos a nuestros Católicos Monarcas) y declaramos los sufragios, gracias, indulgencias, prerrogativas y exenciones que tuviere a bien la liberalidad de Vuestra Señoría Ilustrísima." (Libro Ms., folios 8O y 81).

Esta petición fue atendida por el Obispo, quien nombra al Gobernador y su esposa Patrones de la Iglesia (Ibidem, folio 81 vta.). 

La figura de doña María Ana Zaldúa revestía gran importancia para los francisca​nos, que fundan una nueva misión cerca de Orán, con el nombre de Zaldúa (Cfr. capítulo V), en homenaje a la esposa  del fundador de la Nueva Orán. El sitio de la misión fue descrito por Fray Antonio Tomajunco​sa, en su informe sobre las Misiones de Tarija:

"La situación para el nuevo pueblo, destinado para los indios Vejoses que residían en la mencionada misión, está al S, entre el río que llaman de Santa Cruz, ó de Santa María, y el de Jujuí, á las márgenes del río de Tarija ó Bermejo, en una campaña llamada de Zaldua (nombre que le puso D. Juan Antonio Moro Díaz, en obsequio de la Sra. Gobernadora, esposa del Sr. Pizarro)"... (en De Ángelis, 191O, IV: 214).

María Ana Zaldúa fallece en enero de 1796, a los cuarenta años de edad. Sus restos mortales fueron trasladados a Orán en 1797, para ser ente​rrados en el interior de la Iglesia Matriz, privilegio que le corres​pondía por ser Vice Patrona de la misma
. De su matrimonio con Pizarro habían nacido dos hijos varones que siguieron carreras militares y acompañarán a su padre a Bolivia, cuando éste es nombrado presidente de la Real Audiencia de Charcas. En el discurso fúnebre compuesto luego de su muerte también se menciona que María Ana habría adoptado una huérfana, en favor de la cual la familia Pizarro testara​ (Rossi de Fiori, et. al., 1992). 

El Homenaje de la época 

A pesar de los escasos datos  sobre la vida de María Ana Zaldúa y Gamboa hallados en la documentación existen​te, podemos recons​truir, desde la visión plasmada en las composiciones escritas como home​naje fúnebre
, algunos perfiles de su personalidad. El corpus está  formado por poesías  de  autores  anónimos  y una oración fúnebre  ‑pronunciada en su opor​tunidad por el Sr. Gabriel de Figueroa Toledo y Pimentel, Vicario de Chicoana‑. Los homenajes fueron  escritos para dos honras fúnebres dife​rentes: las de la Iglesia Matriz y las de la Iglesia del Convento de Nuestra Señora de la Merced. Estas composiciones, de carácter pane​gírico, se insertan en el modelo neoclá​sico de la "Poesía de Túmulo", cuyo uso social correspondía al de homenajear la personalidad de los muertos en los funerales, a través de la ofrenda de tarjetones con palabras alusivas
.
Según la costumbre vigente de elevar  a la persona homenajeada a la categoría de modelo, en estas composiciones se dota a  María Ana Zaldúa de títulos políticos, religiosos y militares. "Gobernado​ra", "Intenden​ta", "Gene​rala", "Señora Mariscala" son algunos de esos epí​tetos. También se destacan, de acuerdo a los cánones de la cortesa​nía vi​rreinal, las virtudes morales y la fidelidad matrimonial de la figura exalta​da. Respecto a su actividad en la ciudad de Orán, el texto del Dr. Gabriel de Figue​roa Toledo y Pimentel, remarca: 

"Era tanto el interés, que demostraba para la casa de Dios, que ponía todo su cuidado en su respeto. Nada de quanto la Iglesia tiene establecido para protestar exteriormente la excelencia de nuestra Religión le pareció jamás pequeño, todo le pareció sumamente serio  y misterioso, y hasta las menores cosas destinadas al servicio Eclesiástico la merecían (sic) una atención grave, y circunspecta: las donaciones quantiosas, que en consorcio de su carísimo esposo practicó en favor de la Iglesia Matriz del Nuevo Orán, en el Valle de Senta (sic), son unos monumentos, que eternizarán la memoria de estos dos ilustres Fundadores. Esta empresa, que siempre se conceptuó por muy dificultosa, la allanó el piadoso zelo de nuestra Generala, cooperando con sus auxilios á hacer efectivo este utilisimo proyecto; pero principalmente á establecer el más decente ornato para el Altar donde se debía sacrificar la hostia incruenta de nuestra Redención (en Rossi de Fiori, et. al., 1992: 37).                                               

En la oración fúnebre también se hace referencia al itinerario que esta vir​tuosa mujer había hecho desde España por América:

"Se dasapareció (sic) de nuestra vista una muger fuerte, tan difícil de encontrarse, que vino desde Europa hasta los con​fines de América. Que fue toda la confianza de su carísimo esposo, á quien supo agradar todos los dias de su vida, obran​do con la mayor madurez, y oportuno consejo, una muger vestida de su heroyca fortaleza, y honor, que en la noche de sus tribulaciones jamás se apagó la llama de su animosidad inven​cible. Una muger en fin, que como Aguila generosa voló desde Morella á Cartagena, de aí al Río del Hacha, de aquí  á la Villa de Mompós, de estas  provincias á las de Quito, luego a la de Guayaquil, y de ésta Ciudad á la de Salta, donde en circunstancias, que parecía tocar al Sol con sus ascensos, se le eclipsó transformandose en un obscuro sepulcro" (en Rossi de Fiori, et. al., 1992: 34)

Al momento de morir María Ana, acababa de expedirse una Real Cédula en la que se nombraba Mariscal de Campo a su esposo, a raíz de sus actuaciones en la fundación de San Ramón de la Nueva Orán. La  situa​ción es aludida en uno de los poemas fúnebres escri​tos en su honor:

"Llore Don Ramón García 

de Pizarro, con razón,

la funesta obscuración,

de su más deseado día

pues quando su Señoría

exaltado á Mariscal

de Campo, gusto cabal

pensó tener su explendor,

convirtió el fiero rigor

en el día más fatal."

                   (en Rossi de Fiori, et. al., 1992: 44).

La personalidad de María Ana Zaldúa y Gamboa seguramente encierra muchas aristas más que no detallan estos documentos. La figura  de esta mujer ha de ser rescatada del olvido, para la historia de una ciudad cuyo destino estuvo muy ligado al linaje, a la historia fami​liar, a las actitudes, méritos y virtudes de esta mujer:

"Le correspondió a Salta cerrar este largo proceso llevado a cabo por los españoles en el continente americano con la fundación de San Ramón de la Nueva Orán y María Ana Zaldúa fue parte importante de ese final; por lo tanto,  ella deberá ocupar un lugar destacado en la historia o en la crónica ‑tal vez menor‑ de nuestra provincia, así como las otras 'conquis​tadoras y fundadoras', que aún permanecen desconocidas, debe​rán, en la medida en que vayan saliendo a la luz, ser ubicadas en la crónica de los países, regiones o ciudades donde les tocó vivir" (Rossi de Fiori, et. al., 1992: 29).

La nómina de mujeres ligadas a la historia de Orán se ha incrementado con el tiempo, e incluye, entre muchas más, a María Mercedes Rubianes y Moure, esposa del Coronel Zegada, quien donó sus tierras para que allí se fundara la Misión de Zenta y la ciudad de Orán; a Emilia Bustaman​te, que se desempeñara como primera maestra desde 19O3; a las hermanas fran​ciscanas misioneras de María, que trabajan en la zona desde 1935, las mujeres indígenas incorporadas al trabajo de los ingenios y la vida rural de esas tierras ancestrales...  
En la evocación de la figura de una mujer española de la primera hora se extiende el homenaje a tantas mujeres indígenas, criollas, inmigrantes, que continúan, desde el anonima​to, tejiendo los desti​nos de la ciudad.

V

RELACIONES INTERCULTURALES

1. Las sociedades aborígenes
El grado de evolución de las distintas sociedades indígenas de América iba, a la llegada de los europeos, desde una escala más primitiva (de formaciones tribales) hasta peldaños más complejos ‑la organización de Estados, pasando por estadios intermedios, como las sociedades de jefaturas o señoríos con todas sus variantes.

En las sociedades tribales, los miembros se agrupan en función del parentesco. La tierra es poseída en común, por lo que existe una débil idea de la propiedad privada y de la individuación. Desde el punto de vista económico, estos  grupos humanos viven a nivel de subsisten​cia comunitaria y no adhieren a un modelo que produzca excedentes apreciables que permitan un intercambio comercial. Los miembros de estas comunidades fabrican sus propios objetos y consiguen los alimentos sin responder a estructuras o división del trabajo: no hay especialistas. La religio​sidad repre​senta aspectos primarios, de tipo animista, con rituales y creencias muy diferentes a los de la Iglesia Católica. El jefe tribal no ostenta privile​gios ni forma parte de un estamento social diferen​ciado del resto. En muchos casos es elegido según las necesidades y sus funciones finali​zan cuando desaparecen las circunstancias que motivaron su elección, como una operación de guerra o una expedición de caza. 

Cuando la sociedad tribal consigue ciertos adelantos tecnológicos o transformaciones naturales que permitan la producción de excedentes, el paso de transición hacia otro modelo está dado. El grupo se vuelve más denso demográ​ficamente. El incremento de la productividad hace necesaria la elec​ción de alguien ‑el jefe‑ que cumpla las tareas de re-distribuir los bienes y mantener el orden social. Surgen los especialistas o artesa​nos y una clase militar ofrecida por el jefe a la comunidad para su protección y beneficio. Las creencias religiosas y los rituales se tornan más complejos, lo que hace necesaria la aparición de una clase sacerdo​tal incipiente. Nos encontramos entonces con una estructuración je​rárquica que es el germen de clases o estamentos sociales y un aparato de poder que constituye las sociedades de Estado. 

A la llegada de los españoles sólo existían en América dos sociedades de Estado: los aztecas en México y los Incas del Perú. El resto de la población americana se encontraba en estadios de compleji​dad cultural anteriores a los de estos dos  poderes. 

2. Las tribus del Chaco
Las tribus indígenas que poblaron el Bermejo a la llegada de los primeros expedicionarios, estaban, pues, sujetas a la dinámica de estas estructuras tribales o en el camino de transición entre esta organización y la de Estado. Las entradas masivas al Chaco, aún persi​guiendo objetivos diferentes, desplegaron la común estrate​gia de amedrentar y desarticular las confor​ma​ciones tribales.
Las "entradas al Chaco" efectuadas en la segunda mitad del siglo XVIII se caracterizaron por la labor conjunta de milicias y jesuitas y pueden clasificarse, según Conti (1992), en dos tipos: 
a) las dirigidas por los gobernadores, cuyos fines intimidatorios –ofensivos ‑persuasivos, perseguían la firma de 'capitulaciones', a fin de mante​ner tranquila la frontera y conseguir  alianzas ofensivas contra los más indómitos; 
b) las 'entradas' llevadas a cabo por los jesui​tas, encargados de la administración de las reducciones fronterizas hasta su expulsión (Cfr. cap. III).

El desplaza​miento de los pueblos y los choques entre​ parcialidades en el interior del Chaco resultaban favorables a la política del grupo dominante. La enemistad creciente entre las dife​rentes naciones indí​genas era fo​mentada por la  composición  de ejérci​tos  multiétnicos  ‑destinados especialmente a llevar a término estas "en​tradas"‑ consti​tuidos por indígenas de las diversas re​ducciones,  negros y mula​tos (Conti, 1989).        

Durante la Colonia vivían, en esta zona del Chaco, numerosas naciones de indígenas nómades cuyas principales fuentes de subsistencia eran la caza, la pesca y la recolección de frutos. Las lluvias estivales los llevaban hacia el interior del territorio, donde establecían sus tolderías, construidas con troncos y paja. Estos grupos aborígenes fueron absorbidos por el tronco étnico Tupí‑guaraní que puebla, hasta la actuali​dad, la región tropical y subtropical del centro del Continente Ameri​cano.

Una clasificación de todos los grupos étnicos del gran Chaco sería dificultosa debido a las discrepancias entre los numerosos estudios sobre el tema. No obstante, las etnias más representativas del Chaco centro occidental salteño podrían diferenciarse en dos grandes grupos: el mataco‑mataguayo y el chiriguano‑chané (Cfr. Pereyra y Visentini, 1984). Entre los pueblos que participan del primer grupo se encuentran los wichis (matacos), chorotes y chulupíes, sobrevi​vientes de las parcialidades que los conquistadores encontraran en la zona, como los vejoses, los taos, los tentas, los insistinés y los oristinés (Terrones y Bidondo, 1944). 
Estas tribus tienen caracte​rísticas culturales semejantes y formas de vida que se remontan a los siglos XVI y XVII. Conservan hasta hoy una conciencia de pertenencia cultural o etnocentrismo muy arrai​gada, que deriva en una enemistad con otros grupos que se encuen​tran fuera  de su cosmos. El grupo chiriguano‑chané fue habitan​te de la región del Chaco boreal durante el período hispánico y conso​lidó un dominio de más de cuatro siglos sobre las otras etnias con​quistadas
.

En tiempos de la dominación española, los indígenas del Chaco eran clasificados por los españoles en dos grandes grupos: 

                 a) los guaycurúes, indios indómitos de tierra adentro, protagonistas de malones, que perseguían el objetivo de apoderarse de cabalgaduras y ganado. El Padre Morillo, en su diario de viaje de 178O, explica el signi​ficado que los españoles otorgaban al término: "que a todos los de estas naciones llamamos los españoles Guaycurús, no porque haya nación de Guaycurús, sino porque esta voz Guaicurú significa inhumani​dad ó fiereza" (en De Ángelis, 191O, IV: 215).

                 b) los fronterizos, indios "de a pie", que realizaban algunas transacciones comerciales con los españoles de la frontera. 

Todo lo que sabemos de estos "indios"
 nos llega a través de la visión parcializada del discurso de un sólo grupo, el del extranjero. De la voz del primiti​vo morador de estas tierras solo quedan vesti​gios, restos posibles de rastrear en las crónicas, diarios de viaje y otros docu​mentos que se conservan de la época
. 

En el diario de viaje del padre Morillo, escri​to en 178O durante la primera expedición de Fernández Corne​jo al río Bermejo (en De Ángelis, 191O, IV), la reiterada imagen de indios y expe​dicionarios huyendo unos de otros configura una metá​fora  de  la difi​cultad de  traducir los diferentes códigos culturales, gesto caracte​rístico de la conquis​ta de América.  El temor manifes​tado por los indígenas tiene que ver, muchas veces, con la enemistad entre ciertas tribus, o con un senti​miento de pertenencia a su grupo especí​fico. La participación de indígenas que obran como traductores, guías o even​tuales miembros de expediciones armadas, despierta el rechazo de otros grupos tribales. Todas estas situaciones vuelven complejas las relaciones entre los dife​rentes protagonistas de la vida colonial del Chaco, los  que “adaptan” sus roles de acuerdo a las actitudes de los posibles enemigos:

..."después de puesto el sol, por la costa izquierda, río arriba, vimos venir cinco indios. Estos se iban llegando, pero luego que los llamé con la voz de amigos, pararon, y recono​ciendo cuanto la distancia les permitía el barco, sorprendidos de una cosa para ellos no vista, se entregaron á una presurosa fuga. Quedamos esta noche con cuidado de si serían bomberos (llaman así á los espías), que venían observando nuestros movimientos, y dudando al mismo tiempo si fuesen chiriguanos, ú otros indios de naciones enemigas" (Cornejo, en De Ángelis, 191O, VII: 177).

El contra-relato, en el mismo Diario de Fernández Cornejo, de 178O, nos presenta los temores de los indígenas de la zona de Zenta al paso de la expedi​ción que el capitán comandaba, persiguiendo el objetivo de hacer navegable el río Bermejo:

"Dióse órden de que pasasen adelante, y desembocaron luego dentro del monte el nominado Guzmán y Capitán, con un chusma de mas de 5O indios armados bien y á caballo, que temiendo que nosotros veníamos con Tobas, de quienes son enemigos capitales estos indios Mataguayos, habían salido de dicha reducción en esta forma, y mas los dos que por baqueanos de la senda, que baja de la nominada reducción de Centa hasta las juntas de este Grande con el Bermejo, le dieron al indicado Guzmán los PP. de aquella reducción." (Ibidem: 178).

El miedo inicial experimentado por indios y españoles es, en variadas oportunidades, reemplaza​do por relaciones de índole transac​cional. La práctica de la permuta, ya ejercitada por Colón en su encuentro con los pueblos taínos del Caribe, encierra en su sencilla estructura, una forma de trans​culturación. Los regalos hechos a los "indios" por los hombres blancos que entraron al Chaco a fines del siglo XVIII, van varian​do, de una expedición a otra, entre alimentos, tabaco, herra​mientas de traba​jo, hasta llegar a objetos de vestuario, lo que pro​mueve entre los indí​genas un afán de imitación de las pautas culturales del grupo dominan​te. 

3. La Misión de Zenta
La reducción de Zenta es, sin duda, la que más interesa a nuestro estudio, por su gravitación en el proceso fundacional de la ciudad de Orán. En este establecimiento se hallaban reducidos indígenas matagua​yos y Vejoses y, según la descripción de Fray Tomajuncosa, la misión estaba rodeada por los Chiriguanos al Norte, los wichis (matacos) al Sur, los Tobas por el Este y por el Oeste los cristianos de Humahuaca (en De Ángelis, 191O, IV: 213). Estos indios Humahuacas u “omaguacas” se conec​tan con las parcialidades Ocloyas, pero no se conoce, con exactitud, la locación de su establecimiento reduccio​nal (Cfr. Tommasini, 1933 y Pistoia, 1989).

La reducción de Nuestra Señora de las Angustias de Zenta fue fundada durante el gobierno de Andrés de Mestre, en 1779, a pedido de los indios Mataguayos. El gobernador había presentado el proyecto relativo a la fundación de un asentamiento de esta índole al Virrey Vértiz, en abril de ese año, obteniendo una respuesta afirmativa. Mestre designó al Coronel de Milicias Gregorio de Zegada para reconocer el lugar más adecuado e instalar la Misión. En setiembre de ese año, Zegada elevó al Gober​nador un auto de reconocimiento del terreno, en el que ya se especifi​caba que los Padres a cargo de la Reducción serían Manuel Concha y José de Ocaña, ambos provenientes del Colegio de Propaganda Fide de Tari​ja.

En el momento de la fundación de Orán, las relaciones entre indígenas y españoles advierten compases de luchas sangrientas y de bonanza re​duccional. El asentamiento de una ciudad en lugar tan cercano a la Reducción de Zenta despertó desentendimientos entre los Padres Conver​sores y el fundador Pizarro. Los primeros habían manifestado al Gober​nador Intendente que surgirían graves inconvenientes, pero sus suge​rencias no fueron atendidas. A pesar de todo, los miembros de las comunidades indígenas reducidas en Zenta se integraron al proceso fundacional de la ciudad de la Nueva Orán:

"Y después preguntó Su Señoría por medio de intérpretes a los referidos caciques y demás indios, en presencia de su Cura, si les parecía conveniente dicha nueva población de españoles y demás castas de cristianos, conferenciando entre ellos y he​chos cargo de los resguardados que quedaban de sus enemigos, que habitan  el Gran Chaco o que están fronterizos e inmedia​tos y aún de los tobas de la Reducción de San Ignacio, con otras reflexiones que les resultan muchas utilidades, respon​dieron igualmente unánimes, con demostraciones de alegría, que sí" (Libro Ms., folio 18).

Una vez fundada la ciudad, los conflictos entre españoles e indígenas se intensificaron, toda vez que eran cuestionados los límites territo​riales y las costumbres de los últimos. La concepción de espa​cio que introduce la voz del indíge​na en este manuscrito proveniente de la Reducción de Zenta, firmado por los clérigos Esteban Primo y Sebastián Cuenca, en el año 1795, entra en colisión con las demarca​ciones terri​toriales de los españoles:

..."hoidia 29 de setiembre ha venido a nosotros Pedro Pilucho a quexarse amargamente de que a él, y a otros dos compañeros suyos, de la misma nación no solamente los ha injuriado mala​mente de Palabra, llamándoles Perros Indios, y diciéndoles que les hade quitar y arrancar sus pobres chacras un individuo de la casa del Señor Subdelegado, sino que también ha tenido el atrevimiento dedar de lazuelos al cacique, y a otros dos, avisándoles dicho individuo deque no han de entrar, ni pasar por sus tierras" (Algunas cosas tocantes a la Reducción de Zenta, folio 3).

La mediación de los religiosos en este tipo de problemas genera las primeras leyes concernientes al mantenimiento de relaciones más armó​nicas entre indígenas y españoles en estas comarcas oranenses
. 
La contestación de esta misiva incluye un decreto, fechado en Nueva Orán  en octubre de 1795 y firmado por el Gobernador Ramón García Pizarro.  A partir de las  ordenanzas incluidas en ese documento, los indios podrían pescar en los ríos y cazar "mientras no sea encercados, guar​dándose en lo demás de extraer piedra, cal, madera y lea" y, así mismo, deberían solicitar permiso al "dueño del territo​rio" para recoger raíces, frutas silvestres o buscar algún animal perdido, "y no de otra suerte podrán andar dichos indios, ni sus familias por el interior de los terrenos de los vezinos, bajo la pena qe. se arbitra​rá"... (Ibidem, folio 3 vta).

Las relaciones entre los vecinos de Orán y los indígenas reducidos no mejoraron a pesar de las ordenanzas del gobierno. Los constantes en​frentamientos entre españoles e indios y entre las diferentes tribus reduci​das derivarán en el desmembramiento de la Misión de Zenta, la que comienza a funcionar en dos lugares simultáneamente. Uno de ellos es el de la Misión Zaldúa, fundada por los franciscanos en honor a la esposa de Pizarro (Cfr. capítulo IV). Este episo​dio, enmarcado en el informe de Fray Tomajuncosa, denota cómo la interacción de los distin​tos objetivos y pautas culturales de uno y otro grupo, motiva el traslado de una parte de la Misión de Zenta:

"Se componía la misión de indios Vejoses y Mataguayos, y por la inmediación de la ciudad de Nuevo Orán, había siempre disensiones entre estos y aquellos. Ya años pasados habían muerto los indios á un vecino de Orán; y en el año de 1798, los soldados mataron á dos indios, por cuyo motivo casi todos los de la reducción  se fueron al monte, con ánimo de no volver más a ella; y después de muchas diligencias é instan​cias de los PP. conversores, se allanaron a vivir en re​ducción, con tal que la trasladasen á distancia de cuatro ó seis leguas retirada de los españoles; á este fin fueron algunos de los indios principales al Gobierno de Salta, y pidieron que se les hiciese esta gracia, para evitar disen​siones entre los unos y los otros: y habiéndoseles concedido provisionalmente hasta conseguir el beneplácito de S. E., se determinó plantarles la reducción a seis leguas de Oran, hacia el S, y una legua  antes de llegar al Fuerte de Pizarro (...) Allí se trasladaron los indios Vejoses; pero como los mataguayos vivían siempre encontrados con ellos, considerando que por estar aquellos en aquel parage muy cerca de los de su nación, no les podía ir muy bien, resolvieron quedarse en su antigua reducción"... (en De Ángelis, 191O, IV: 214).

En el año 18OO las aguas crecidas del río Bermejo arrasaron con la recién establecida Misión de Zaldúa, por lo que sus habitantes regre​saron a la Misión de Zenta. La discordia entre mataguayos y vejoces se vio renovada y también resurgieron los problemas con los habitantes de Orán. En marzo de 18O2 Fray Esteban Primo de Ayala, prefecto de las Misiones, fundó la Reducción de San Esteban del Río Seco, en las llanuras de Manso, a treinta leguas de Zenta (Luna, 1981: 83). Sin embargo, la suerte de esta reducción tampoco fue duradera. En febrero de 18O4 los indígenas amenazaron de muerte a los padres conversores Fray Andrés Caro y Fray Martín Romero. El 7 de agosto de 18O6, por orden del Gobernador Intendente Rafael de la Luz, todos regresaron una vez más a la reducción de Zenta, donde los contrastes recrudecieron. 

El estado de la misión empeoraba: la gestión poco diplomática del Alcalde Mayor Moro Díaz y la falta de obediencia a los mandos religiosos por parte de los indígenas, produjeron el desenlace. En 1813, los padres abandonaron la Misión como consecuencia de las guerras revolucionarias (Cfr. Capítulo VI). Por disposi​ción del gobierno, el Padre José M. Hoyos continuó gobernando aquella reducción (aunque  la misma ya había sido suprimida del catálogo de las misiones del Colegio de Tarija en ese año). Su funcionamiento irregular se extendió hasta 182O, año en el que fue definitivamente cerrada por el gobernador Martín Miguel de Güemes.

4. Últimos avances indígenas
El levantamiento indígena de 1845 sembró gran inquietud entre los pobladores de Orán. La ciudad fue salvada de la total destrucción por el Coronel Manuel Antonio Saravia, quien derrotó a los atacantes hacién​dolos retirarse hacia el interior del Chaco. Saravia levantó un fuerte en la margen oriental del Bermejo para proteger la ciudad de futuros saqueos.

Las grandes empresas de la conquista llevadas a cabo por el ejército republicano entre 1884 y 1911, por el General Benjamín Victorica y el Teniente Coronel Enrique Rostagno, respectivamente, sofocaron la resis​tencia indígena a los intentos de colonización. Con estas últimas expediciones mili​tares, la gran Campaña del “desierto” del Chaco quedaba concluida. Se habían arreba​tado a los aborígenes más de 5.OOO leguas cuadradas. La frontera con el indio abarcaba ahora sólo 387 kilómetros y estaba resguardada por 13 fortines que servían de límite divisorio en las márgenes del Berme​jo (Pereyra y Visentini, 1984: 31). 

5. Perspectiva
Los pueblos que habitan hoy las tierras oranenses son los sobrevivien​tes de varios siglos de transformaciones. Su problemática actual también está centrada en la adaptación e incorporación, en tanto que socie​dades marginales, al estilo de vida de las sociedades industriales modernas
. Las transformaciones étnicas y otras ac​ciones traumáticas han generado una población con perfiles neo-his​panos pero, al mismo tiempo, estas culturas continúan perteneciendo a lo que Ribeiro llama "Pueblos testimo​nio" (1977), sobrevivientes de un Pasado que se conserva en el acervo de sus tradiciones arcaicas.

La oferta ambiental de la zona ha llevado a la industrialización de las principales riquezas del Chaco salteño.  La incorporación de mano de obra aborigen genera constantes procesos de cambio en la dinámica de los grupos nativos. Las modificaciones más importantes tienen que ver con la limitación de sus posibilidades de desplazamiento en busca de recursos y alimento apropiado para cada estación del año, lo que produce desequilibrio demográfico, degradación del ambiente cir​cundante y arrin​conamiento de las etnias en zonas inhóspitas, alejadas pero al mismo tiempo dependientes de los centros pobla​cionales agrícolas ganaderos o industrializados (Cfr. Rodríguez, 1991). De acuerdo a los últimos datos censales, la población aborigen, en el departamento de Orán, ascendería a 1.567 habitantes.       
Estas modificaciones impiden a las tribus intentar alguna forma de reorganización y, al ser privados de sus ancestrales bases de sustento económico, deben recurrir a la tarea temporaria de los ingenios y obrajes. Ese devenir trágico en la vida de los wichis (matacos)
  del Chaco salteño, está plasmado en los poemas del libro Luna Muerta, del poeta Manuel J. Castilla.

VI

DESTINOS, IDENTIDADES

Una vez fundada la ciudad, el siglo XIX arremete con sus aires de autonomía, emancipa​ción e independencia. La nueva población no permanece indiferente ante los cambios que se generan en el seno de la sociedad colonial e inicia su camino de luchas en busca de identidad. Los problemas limí​trofes y la constante ocupación de territorios entre diferentes naciones y jurisdicciones provinciales, escriben una página más en nuestra histo​ria de San Ramón de la Nueva Orán. 

En las líneas que siguen repasaremos brevemente, en primer lugar, cuál fue la repercusión que los hechos independentistas tuvieron sobre los territorios oranenses, para luego recorrer momentos de la principales pugnas desatadas en torno a los derechos territoriales de algunas zonas de Orán. La conexión entre estos sucesos se explica en la situación de desprotección en la que quedó sumido el Chaco durante el período de luchas independentistas, lo que aceleró el proceso de pérdida de tierras. Con el advenimiento del Movimiento de Mayo, la región chaqueña, lejana a los intereses de los pobladores del ex‑virreinato del Río de la Plata, permaneció aislada y en segundo plano para las autoridades de Buenos Aires. Sin embargo, algunos de los principales hechos béli​cos tuvieron, como protagonista esencial, a esta ciudad clave del Chaco.

1. Período de emancipación
La situación geográfica de San Ramón de la Nueva Orán, que inauguraba una singular experiencia político social al avanzar sobre los princi​pales puntos de penetración al territorio argentino, colocaba a la ciudad en el rol de servir de apoyo a las luchas por la independencia. Durante este período había tres caminos que vinculaban el Tucumán con el Alto Perú: el camino de la Quebrada de Humahuaca, cuyo centro era la ciudad de San Salvador de Jujuy; el camino del "Despoblado" o de los "Contrabandistas", que comunicaba el Oeste de Catamarca, Tucumán, Salta y Jujuy con la región del altiplano altoperuano y, finalmente, el camino del Oriente, que unía Santiago del Estero con Tarija y Cochabamba, en el cual Orán se desempeñaba como punto estratégico (Cfr. Bidondo, 1980).

El paso fugaz por Orán del  General Juan Martín de Pueyrredón, quien, en 1811, llega a la ciudad con los caudales de Potosí, luego de su retirada del Alto Perú, adelantaba que aquella población sería, en breve, esce​nario de importantes luchas por la independencia. El gene​ral, que debió sortear toda suerte de obstáculos para llegar hasta allí, estaba acompañado sólo por una pequeña partida patriota que lo había auxilia​do en los sucesivos enfrentamientos con los españoles (Cfr. Echazú Lezica, 199O). Siguiendo la ruta desde Baritú hasta Orán y luego continuando hasta Campo Santo, Pueyrredón ‑que acababa de renunciar a la Presidencia de la Audiencia de Charcas‑ se dirigió hacia Tarija, junto a los 2OO hombres que transportaban el parque y los caudales del erario real (Casal Najlí, 1989: 148).

La Guerra Gaucha 

En el año 1813 Dorrego, jefe de la vanguardia en las luchas por la libertad de las provincias Unidas del Río de la Plata, es reemplazado por Güemes, cuya función ‑enmarcada en el plan de acciones de San Martín‑Belgrano‑ es la de reorganizar el ejército defensivo para la defensa del Norte. Se crea así el marco adecuado para iniciar el desarrollo de un período decisivo para las provincias de Salta y Jujuy y parte del distrito de Tarija. San Martín destinó a Güemes a observar los movimientos del enemigo y, a partir del estudio de la geografía y las posibilidades guerreras de los lugareños, nace el plan estratégico trazado por estos jefes (Echazú Lezica: 1985).

La defensa en abanico planteada por Güemes, cuyo vértice se ubicaba en la ciudad de Salta, contemplaba la protección de las principales  entradas territoriales utilizadas por los realistas: al Este la de Tarija‑Orán; al Oeste la de la Puna‑Quebrada del Toro; y al centro la de la Quebra​da de Humahuaca. Güemes designó en Tarija a Francisco Pérez de Uriondo; en Orán al Coronel Manuel Eduardo Arias; en la Quebrada de Humahuaca al Coronel Manuel Álvarez Prado; y en el distrito de la Puna  al Coronel Fernández Campero,  Marqués del Valle de Tojo (Terrones y Bidondo, 1944: 5O, Bazán, 1986: 196-201).

En 1814 se inicia la guerra gaucha, una estructura militar organizada en base a la cooperación de todo poblador que estuviera en condiciones de tomar las armas. Se formaron batallones en cada distrito, con jefes escogidos entre los ciudadanos representativos del lugar. Así se integraron ​escuadrones con fuerzas provenientes del valle de Lerma, los valles Calchaquíes y la región del Chaco, especialmente de Orán. Destacados militares de esta ciudad ya se habían integrado a las partidas de Güemes, como el capitán Manuel Eduardo Arias, quien estaba al mando del Escuadrón de Orán durante las luchas en San An​drés, Humahuaca y Orán. En 1816, Francisco Guerrero, otro oficial del ejército del Primer Escuadrón de Gauchos de Orán, tuvo inminente participación en los combates entre realistas  y pa​triotas librados en diferentes zonas de Orán y Tarija.

Los ecos de la independencia se hacen oír en la ciudad, cuando el 15 de agosto de 1816, el Teniente Coronel Francisco de Uriondo, Teniente Gobernador de Tarija, ante la Sala Capitular de Orán y por comisión del General Martín Miguel de Güemes, Gobernador de Salta, impuso al pueblo de Orán la declaración de la inde​pendencia argentina realizada en Tucumán el 9 de julio de ese año (Cornejo, 1934).

La derrota sufrida por el jefe español De La Serna en Humahuaca, gracias a la acción ofensiva del comandante Arias en 1917, desencade​nó que los realistas, viendo obstaculizadas sus comunicaciones con al Alto Perú, se organizaran en dos columnas; la primera a las órdenes de Olañeta, quien debía llegar a Orán para atacar por la retaguardia a Arias y librar a los prisioneros. La segunda columna estaba a la orden del Coronel Centeno y también debía ingresar a Orán, vía Quebrada de Humahuaca ‑Abra de Zenta. Las fuerzas de Centeno ocuparon Orán el 16 de marzo, mientras Olañeta se dirigía a la unión del San Francisco, pero Arias eludió hábilmente el encuentro con ambos ejércitos.

El 16 de marzo de 1817, en la plaza de la ciudad fundada por Pizarro, las fuerzas patriotas de Fernández atacaron al ejército del General Olañeta, obligándolo a abandonar la ciudad. Centeno perma​neció seis días en Orán antes de emprender la retirada el 23 de marzo, luego de pérdidas humanas y logísticas considerables. La columna de Olañeta también perdió 8O hombres, entre muertos, heridos y prisione​ros. 

En el mes de agosto de 1818, la plaza de la ciudad es testigo de la victoria sobre los realistas lograda por el coronel Antonio Rojas, comandante de "Los Infernales" ‑las partidas gauchas del General Martín Miguel de Güemes‑. Allí mismo, el 12 de mayo de 1819, los patriotas, al mando de Rojas nuevamente, vencen a las fuerzas rea​listas de Canterac y Olañeta. 
En otros sitios del departamento de Orán también se libraron luchas independentistas, como en San Andrés, donde los patriotas combaten y vencen a los realistas en noviembre de 1814 y en diciembre de 1816. Allí mismo, el patriota Manuel Eduardo Arias combate y vence a los realistas a la orden del Coronel Marquiegui entre el 7 y el 1O de enero de 1817 (Cfr. Solá, Vélez, Cornejo, 1963: 22). En el cuerpo de esta investigación hemos consignado sólo los datos que interesan a la histo​ria de la ciudad que nos ocupa: San Ramón de la Nueva Orán.

Mientras tanto, la Reducción de Zenta daba sus últimas señales de vida. A causa de los entredichos entre las autori​dades civiles y eclesiásticas luego del movimiento de Mayo, dos de los misio​neros fueron detenidos, conducidos a Salta y puestos en la cárcel en 1818. Otros religiosos fueron obligados a servir de capellanes mili​tares de las fuerzas realistas. Esta situación, sumada a la paulatina debilita​ción de la estructura misional (Cfr. capítulo V), motivó el despobla​miento y abandono de la Reducción de Zenta y de otros esta​blecimien​tos lidera​dos por la comunidad franciscana (Pistoia, 1989: 1O1). 

Lamadrid
Mientras Belgrano seguía al frente de la defensa de Tucumán, comisiona al Coronel Gregorio Aráoz de Lamadrid para que inicie otro ataque a la retaguardia española. Lamadrid penetró por la Quebrada del Toro en febrero de 1817 con el objetivo de cortar las comunicaciones a la altura de Yavi. Luego de lograrlo, tomó las ciudades de Tarija y Concepción. Al llegar a Chuquisaca fue derrotado y debió retirarse hacia el sur. En la ciudad de Orán, Lamadrid pudo reorganizar a sus hombres para emprender el rumbo hacia Tucumán.

Juana Azurduy de Padilla
Después de la muerte de Manuel Asencio Padilla (uno de los más importantes caudillos altoperuanos que peleó a las órdenes de Belgrano en Tucumán, Salta y Vilcapugio) su esposa, Juana Azurduy, se dirigió a Tarija. Allí fue recibida por Francisco de Uriondo con los honores correspondientes a su grado militar de Teniente Coronel. Al finalizar el año 1818, esta mujer guerrera enfocó sus intereses libertarios en la zona del norte argentino, donde  combatía Martín Miguel de Güemes. 

En 1819, Juana Azurduy pasó por Orán en su camino hacia Salta. En esta última ciudad fue recibida con gran respeto por Martín Güemes y sus jefes, quienes le dispensaron un trato especial, acorde a su categoría de "Gran Heroína de las Republiquetas" (Casal Najlí, 1989: 161).

Felipe Varela
El 1 de octubre de 1867, Felipe Varela se apropia, durante unas horas, de la ciudad de Salta. Luego de un terrible saqueo y de la sostenida defensa de los salteños, Varela huye hacia Bolivia. En la Quebrada de Humahuaca comisionó a Santo Guayana para que se dirigiera a Orán con una columna de 1OO hombres y allí consiguiera haciendas, caballadas e intentara hacer contacto con Latorre (Bazán, 1992: 132). El parte que Santo Guayana dirige a Varela, fechado en Orán, el 27 de octubre de 1867, describe a la ciudad en un trágico estado de desocupación:

"Sor General se me pasaba avisar a Ud. que este Pueblo lo encontré completamente acéfalo, solo he encontrado a los Seores Cura Frisoni y un padre Franciscano, y todas la auto​ridades, y los vecinos se han retirado con la fuerza armada que han tenido en número de 5O a 6O hombres para las partes de Salta.” 

(...)

“Respecto de recursos de plata y efectos, hasta ahora no se ha hecho nada pero nos aseguran los frailes que se presentarán 4 o 5 ricos y les he puesto plazo para que se presenten y de allí ha de salir algo, y le avisaré el resultado"... (en Terrones y Bidondo, 1944: 62). 

Al recibir estas desalentadoras noticias, Varela se dirigió a Bolivia y desde allí envió un oficio a las autoridades de ese país, pidiendo que se lo recibiera en calidad de asilado para someterse a las pres​cripciones del derecho internacional (Bazán, 1992: 133).

El territorio nacional del Chaco
La paulatina incorporación de Orán y del Chaco centro occidental a las políticas gubernamentales de Salta y luego en el marco de la “campaña del desierto”, se hicieron efectivas entre 1851 y 1854, cuando, por obra del Teniente Gobernador de Orán, Vicente de Uriburu, se fundan los fuertes de Arena y Tolbín. Hacia 1863, las fuerzas que custodiaban la frontera del Chaco salteño se distribuían en dos fuertes y en las guarniciones de Orán y Colonia Rivadavia (Bazán, 1992: 46‑47).

A partir de ese momento, cuando la estabilidad institucional se torna más firme, se afianzan las comunicaciones y se aborda un plan de acciones que desarrollan la inserción del Chaco en la política del Estado. La etapa decisiva de este proceso se llevó a cabo entre los años 187O y 1884, mediante la conquista militar y la organización institucional del territorio, incluyendo la definición de sus límites externos e internos (Fontana, 1977: 9).

La conquista militar, luego del paréntesis impuesto por la guerra con el Paraguay, estableció una estrategia defensiva para el territorio del Chaco en dos frentes: la frontera del norte santafesino y la de Salta. El coronel Manuel Obligado sostuvo el primer frente, mientras la frontera salteña estuvo resguardada por el coronel Napoleón Uriburu. Los fuertes establecidos sobre la línea del Bermejo cumplie​ron la doble misión de mejorar las comunicaciones fluviales y defender la zona del asedio de tribus belicosas (Cfr. capítulo V). 

El 31 de enero de 1872, se crea, por un decreto del presidente Sar​miento, la gobernación de los territorios del Chaco con capital en Villa Occidental. Este primer territorio nacional comprendía los tres Chacos: el austral, entre el norte santafesino y el Bermejo; el cen​tral, entre este río y el Pilcomayo; y el boreal, entre el Pilcomayo y el río Verde, región que fue sometida a sucesivos arbitrajes limí​trofes.

Fin de siglo
Una vez que la República Argentina logró su organización institucional el Chaco presentaba mayores  extensiones ocupadas por el blanco. Las tribus de wichis y chiriguanos que ocupaban las tierras del Bermejo y el Pilcomayo habían diminuido su agresividad y comenzaban un lento proceso de “integración” forzada a las comunidades de Ledesma y Orán, empleándose en los ingenios azucareros de la zona.

Uno de los últimos hechos que convulsionan la ciudad de Orán en el siglo XIX es la sublevación del Regimiento 1O de Infantería. El episo​dio militar es relatado por Terrones y Bidondo en estos términos:

"En el año 1886 el Regimiento 1O de infantería que venía de Salta se sublevó en Chañal Solo, salvándose la oficialidad por milagro. Los revoltosos llegaron acá, al mando del trompa Guatimi. Como parte de los insurrectos eran conocidos de esta ciudad, por haber sido residentes en ella, se tiznaron sus caras para no ser reconocidos. Con sus ropas cubiertas de sangre y destrozados, penetraron dividiéndose en grupos, para saquear las casas, y los comercios; los vecinos huyeron, refugiándose unos en el monte, otros en los sótanos, y cuanto lugar disponible de ocultación. Muchos permanecieron en sus casas a la espera de los acontecimientos. Restablecida la calma, tocóse clarín en la plaza y se formó una comisión para perseguirlos, con resultados satisfactorios, pues buena par​te de los prófugos encontráronse en el camino alcoholizados y heridos por reyertas provocadas entre ellos mismos. Púdose rescatar algo de lo robado" (1944: 63).

2. Problemas jurisdiccionales
En aquel clima preparado por las luchas emancipadoras, otros destinos comienzan a gestarse: los de las pro​vincias y gobernaciones  que se ven forzadas a desprenderse de sus territorios origi​nales, contribu​yendo a la desintegración definitiva del antiguo virreinato del  Perú y del Virreinato del Río de la Plata. Estos dos proyectos diseñados por la Corona de Espa​ña constituían, al promediar la cen​turia, un modelo al que los criollos ya no deseaban adherir.

Límite septentrional
Una Real Cédula del 17 de febrero de 18O7 agregó el distrito de Tarija a la Intendencia de Salta del Tucumán ‑y, en lo eclesiástico, al Obispado de Salta‑. El Teniente Gobernador y el Cabildo de Tarija dependían, entonces, del gobernador Intendente de Salta. En 1814, formada la Provincia de Tucumán, Tarija quedó separada de Potosí y pasó a formar parte de la Provincia de Salta, como integrante de las Provincias Unidas del Río de la Plata. En tal situación estuvo Tarija hasta 1825 en que el General Sucre se posesionó de esa ciudad. Las negociaciones entre el general Simón Bolívar y los pleni​potenciarios argentinos, Generales Carlos M. de Alvear y José Miguel Díaz Vélez, arrojaron como resultado que se reconociera, en octubre de ese año, a Tarija como parte integrante de la República de las Provin​cias Unidas del Río de la Plata. 
A pesar de ello, el gobierno de Bolivia siguió reclamando a Tarija como  propia, hasta que en agosto de 1826, durante​ la guerra civil en argentina y la guerra boli​viana con el Brasil, Tarija se incorpora definitivamente a la juris​dicción de aquel país.

La guerra con Bolivia, en 1837, involucraba, entre otros proble​mas, dos reclamos fundamentales que tenían que ver con territorios oranenses:  

          a. el general O'Connor, enviado por el General Andrés de Santa Cruz, había despojado de las tierras  concedidas por el Gobierno de Salta a varias personas en Itaú y Carapari, al norte de Orán,  lo que produjo la protesta formal por parte del Gobierno de Salta y de Rosas ante Santa Cruz.

          b. el pedido de restitución de la provincia de Tarija a su primer dueño. En una carta fechada en marzo de 1839, don Manuel Solá, gobernador de Salta, le escribía a Rosas solicitándole, entre otras cosas: "la disolución de la provincia de Tarija, si ésta libremente se pronunciase por volver a ser argentina" (Cornejo, 1934: 215).

La postura de Boli​via fija la jurisdicción de Tarija sobre el paralelo 22º. Tali​na  (punto de referencia para demarcación de límites que tomarán Fray Reginaldo de Lizárraga al escribir su Descripción Colonial (Cfr. Lizárraga, 1928), Hernando de Lerma en la fundación de Salta
, el gobernador Juan Ramírez de Velazco al marcar los terri​torios pertene​cientes a Jujuy y Diego Pacheco, en 1567 al fundar la ciudad de Talavera de Esteco) está al Sur de Tupiza y al SO. de Tarija, entre los paralelos 2Oº y 22º (Cfr. Cornejo, 1934: 133‑153). El texto del relato fundacional de Orán insiste en la ubicación del terreno que Pizarro eligió para el establecimiento de la ciudad:       

"En el fértil Valle de Centa, frontera de los indios del Gran Chaco Gualamba, en el Virreynato de Buenos Ayres y provincia de Salta, en la altura del 22º y 5O' de latitud austral y en 314º 52' de Longitud según el meridiano de Tenerife" (Libro Ms. folio 69).

En el doloroso proceso de amputación del distrito de Tarija se conjugaron las maniobras de una facción local con la política decididamente intervencionista de Sucre. Los errores y omisiones de funcionarios argentinos y las situaciones conflictivas de orden interno y de política interior colaboraron en la formación definitiva de la nacionalidad boliviana (Cfr. Bazán, 1986: 308-309). 

Al separarse Tarija de las Provincias del Río de la Plata, la provincia de Salta continuó ejerciendo la jurisdicción com​prensiva de la ciudad de Orán hasta el presente. Los tratados de 1889 y 1925 se centraron en la discusión del límite con Bolivia en el paralelo 22º. Sobre la gravitación de estos dos tratados Atilio Cornejo aclara: "El argumento esgrimido por Bolivia con mayor fuerza es, sin duda, el tratado de 1889 que, dicen 'consigna expresamente el límite arcifinio de los ríos Bermejo y Tarija, cuyo triángulo compren​de el territorio de las Juntas', como queriendo así significar de que se trata de un pleito que, con o sin razón, nos han ganado. Sin embargo, el tratado de 1889 no tuvo cumpli​miento definiti​vo, como se desprende de los protocolos, convenciones y tratados que hasta 1925 venimos celebrando, fuera de que, a pesar de que la R. Argentina se retiró de las Juntas, en cambio, Bolivia, no respetó el límite conve​nido en el tratado del paralelo 22º que sitúa a Yacuiba al sud del mismo" (Cornejo, 1934: 2O3).
El desconoci​miento de la jurisdicción de Salta sobre Tarija deriva en una proble​mática situación en lo que hace a la explotación de las regiones petrolíferas comprendidas entre los paralelos 22º y 23º
, indefinición que se hace extensiva a otras áreas socio culturales.​  

En setiembre de 19O6, un informe elevado por los pobladores y vecinos del Departamento de Orán, archivado en la Dirección General de Obras Públicas de Salta, referente a la ocupación del territorio de Juntas de San Antonio
 entre los ríos Bermejo y Tarija, nos hace conocer la situación limítrofe hacia principios de nuestro siglo. Allí se pone en evidencia que hasta el paralelo 22º 3O' hay títulos o escrituras de transferencia de propiedad argentinos, por lo que los propios mora​dores piden que se mantenga como territorio argentino el compren​dido entre los ríos Bermejo y Tarija.
Dos memorandums, fechados en mayo de 1929 y  redactados en Tari​ja, expresan los anhelos anexionistas de los pobladores tarijeños. Ambos documentos son firmados por el Comité Pro‑anexión de Tarija a la República Argentina y declaran, entre otras cosas, que existe un criterio común a todas las clases sociales de Tarija, de que "Tarija no puede continuar por más tiempo dentro del dominio de Bolivia" (Cfr. Cornejo, 1934: 2O7‑213).

En el marco de esta breve reseña acerca del estado de las relaciones entre Bolivia y Argentina, podemos entender el desarrollo de los problemas limítrofes y sus derivaciones hasta la actualidad.

Situación limítrofe entre Salta y Jujuy
La profunda comunión entre las ciudades que, en tiempos de la colonia, fueron la unidad generadora de la conquista del Chaco Gualamba, tam​bién es paulatinamente desarticulada por las peticiones de independen​cia territorial. En el siglo XIX, la gravitación de los problemas administrati​vos de la provincia de Salta obligó a Orán a reaccionar contra la política centralista para considerar su anexión, como depar​tamento, a la provincia de Jujuy. En 1834 la ciudad de Jujuy y su distrito se segregaron de la provincia de Salta, pero Orán siguió perteneciendo a esta última. Las razones de esta decisión están conte​nidas en el documento que, en 1866, Miguel Reyes, presi​dente de la Municipalidad de Orán, hizo llegar al Ministro General de Gobierno de Salta, Fran​cisco Ortiz:    
 
..."el distrito de Orán no está en las condiciones de los departamentos de la provincia por las condiciones (sic) ya manifestadas, nos permitimos hacerle presente su fidelidad, que a pesar de las sugestiones de la provincia de Jujuy, en 1835, cuando se separó de la jurisdicción de Salta, por con​ducto del Señor Fascio y su Cabildo fue Orán incitada para que se uniera a ellos, pretextando que el territorio de dicha provincia era interpuesto entre esta ciudad y su capital. Fue entonces que, con noble indignación, estas autoridades y ve​cindario, en Cabildo Abierto, rechazaron su proposición, deseando siempre pertenecer a su antigua capital, de lo que dieron cuenta al gobierno de entonces que era don Antonino F. Cornejo" (en Colmenares, 1977: 3O3).

La cuestión limítrofe de la provincia de Salta con Jujuy afecta prin​cipalmente el sector Oeste de los departamentos de Orán y Anta, lo que totalizaría una superficie aproximada de 1.79O km2 en litigio. 

Jurisdicciones departamentales
En lo que respecta a la gravitación de la problemática jurisdiccional dentro de la misma provincia de Salta, hasta 1948, los actuales depar​tamentos de San Martín y Orán formaban una unidad. El desmembramiento territo​rial, amparado por la ley 947, contribuyó a una mejor raciona​lización de las riquezas económicas de los dos departamentos, que ocupan, respectiva​mente, el cuarto y quinto lugar en  extensión dentro de la provincia.

El departamento de San Martín tiene una superficie de 16.257 km2. Su cabecera es la ciudad de Tartagal, foco de importante actividad comer​cial. Le siguen ciudades como Embarcación, Vespucio, General Mosconi, Salvador Mazza y Aguaray. La riqueza principal del departamento es el petróleo, aunque la agricultura y la explotación forestal están en creciente desarrollo. El río Bermejo, que recorre gran parte de la provincia, se desempeña como límite natural entre los departamentos de Orán y San Martín. 

A pesar de estar divididos desde el punto de vista geográfico, estos dos departamentos del Chaco se integran a una unidad administrativo-religiosa, al formar parte, desde 1961, de la diócesis de la Nueva Orán, que también abarca los territorios de Iruya, Santa Victoria y Rivadavia (Cfr. Capítulo VIII).

...

La discusión más importante  y la que más se ha prolongado en el tiempo es, sin duda,  la que gravita en torno al límite septentrional de la Gober​nación del Tucumán‑. Salta no se ha resigna​do a perder las tierras que pertenecie​ron a Orán y el destino tendrá la última palabra acerca ​del territorio de las Juntas de San Antonio, ese lugar mítico donde pudo haber sido  fundada Santiago de Guadalcázar​. Y así, tal vez, aquella antigua ciudad regrese desde la histo​ria...

VII

ORAN: TIERRA DE PROMISIÓN

Economía colonial
El modelo de "espacio peruano", propuesto por Assadourian (1983) para la etapa colonial,  demuestra la profunda interconexión que existía entre las diversas regiones con los polos irradiadores de impulsos, como Potosí (polo económico) y Lima (polo político y administrativo). La demanda de productos en el mercado potosino obligaba a cada región a especializarse en una economía exportadora específica. El espacio económico colonial se componía, entonces, de regiones articuladas entre sí en torno a la producción minera altoperuana.

El Tucumán se beneficiaba con la comercialización de los productos demandados por el mercado altoperuano: algodón, ail, grana, tabaco, frutos, textiles, talabartería, vinos, aguardientes, aceites (Cfr. Conti, 1989). La aparición de un nuevo centro económico en la periferia sur del espacio ‑el puerto de Buenos Aires‑ inició un proceso de desintegración de esa orgánica distribución que había regido la actividad comercial de América. Con el fin de mantener ese espacio de contacto se intenta  mejorar la comunicación entre el Tucumán y Potosí, a través de las sucesivas "entradas" al Chaco y del establecimiento de poblaciones estratégicamente situadas.  

Aunque la riqueza principal de la región chaqueña radicaba en el comercio de ganado mular y bovino, también se desarrollaron otros cultivos e industrias, como las que promovieron a la ciudad y al departamento de Orán, a través del tiempo, hacia una posición favore​cida dentro de la economía nacional y mundial. Una de las principales fuentes productivas es, sin duda, la derivada del cultivo de la caña de azúcar, tema al que dedicamos parte de este capítulo, por conside​rarlo significativo en el conjunto de emprendimientos que enla​zan la historia colonial con la actual. 

La zona del valle de Zenta había sido descripta por los expedicionarios y cronistas de la colonia como un lugar promisorio desde el punto de vista de sus riquezas económicas. El Padre Lozano dedica extensos párrafos de su Descripción Corográfica del Chaco Gualamba (1733) a la zona del Valle de Zenta, en los que la exhuberancia de la naturaleza se visualiza en la incontable cantidad de especies de árboles y la casi indescriptible fauna de aquellos ríos y tierras (Lozano, 1941).

Avanzando en el tiempo, el diario de viaje del Capitán Juan Adrián Fernández Cornejo, de 178O, ya describe la región de las serranías de Zenta como una tierra de excelentes perspectivas para todo tipo de cultivos:

"se halla multitud innumerable de árboles y de plantas; siendo tán fértiles las tierras, que cuando se planta o siembra tanto produce; como lo ha acreditado la experiencia en la caña dulce, (...) Se encuentran parrales, moscatel y uva negra de buen gusto, manzanos, granados, membrillos, higos blancos y negros, cidras, perales, albarillos y ají, algodón, naranjos de la China"... (en De Ángelis, 191O, VII: 181).

Las convincentes descripciones del fundador de Orán, Don Ramón García de León y Pizarro, también dejan tras​lucir que los parajes de Zenta encerraban prosperidades naturales que favorecían a los futuros pobla​dores de la ciudad que estaba por establecer:

"este gobierno, después que a una con los interesados recorra atentamente los fértiles, deliciosos y espaciosos campos que median entre los dos referidos ríos, elegirá situación para el pueblo, procurando que sin el peligro de inundación, tengan fácil curso las acequias que  se extraigan, ya de los ríos o ya de los muchos manantiales que amenizan aquel país, con abundancia de pastos, de lea y de diferentes robustos árboles de maderas  excelentes para cualquier construcción o uso" (Libro Ms., folio 1O).

La industria azucarera
Según la tesis de Atilio Cornejo (1934), la industria azucarera en argentina tiene sus orígenes en los parajes Campo Santo y Orán. Aún cuando la historiografía más generalizada ha reconocido al presbítero José Eugenio Colombres como el fundador de la industria azucarera en la Argentina, la documentación aportada por Cornejo puede variar gran parte de lo escrito acerca del cultivo y el fomento de este importante producto para la economía regional. 

La acción de los jesuitas, en este sentido, fue clave. Las primeras misiones de esta orden, que fueron establecidas en 1586 en Salta, luego en Esteco, después en Santiago y más tarde en Tucumán y Córdoba, efectuaron plantaciones de caña y llegaron a procesar la materia prima, aunque no en forma comercial. En la provincia de Tucumán, desapareció tempora​riamente la industria azucarera después de la expulsión de los jesui​tas, renaciendo en 1821 por gestión de Colombres (Cfr. Cornejo, 1934).  

La documentación existente demuestra que, en  176O, Juan Adrián Fernández Cornejo, introdujo la caña desde el Perú en el actual Depar​ta​mento de Campo Santo), donde funcionó su estableci​miento in​dustrial para la fabri​cación del azúcar. 
Como prueba de la existencia del cultivo del azúcar en Salta antes que en Tucumán, se encuentra, en el Archivo de Salta, un expe​diente que contiene las constancias del juicio sucesorio de don Juan Adrián Fernández Cornejo, en el que se incluye un minucioso inventario de ele​mentos destinados a la industrialización, almacenamiento y co​mer​cialización de la caña de azúcar, hallados en Campo Santo en 1797 (Cfr. Cornejo, 1934).

En lo que hoy es el departamento de Orán, los cultivos alcan​zaron considerable importancia durante el gobierno de Andrés Mestre. Como lo confirma el informe de Fray Antonio Tomajuncosa, en la misión de Zenta existieron tales plantaciones:

"Los PO. conversores, con solo el deseo de adelan​tar aquella misión, plantaron un gran cañaveral, del que sacaban bastante azúcar de excelente cali​dad, cercándole con un tapial muy fuerte, y en el mismo continente plantaron limones, naranjos y otros árboles, y sembraron trigo, arroz y varias hortalizas; y en la misma casa hicieron una huerta bastante capaz, en la que plantaron una viña y hermoso parral, y sin tener para ello mas socorros que el de sus sínodos, industriándose (sic) de ese modo para proveer la iglesia de las cosas necesarias, inclinar a sus indios al trabajo y socorrer sus necesidades" (en De Ángelis, 191O, VI: 213).

En el año 1832, Vicente de Uriburu adquirió la propiedad de la Misión de Zenta y esta​bleció allí un nuevo establecimiento o ingenio azucare​ro (Zinny, 1921), con los elementos de trabajo primitivo que se usaban en aquella época. Esta finca fue trabajada por la familia Uriburu, con cultivos de arroz y, especialmente, con caña de azúcar.  

El crecimiento acelerado de la industria del azúcar benefició notable​mente la economía provincial y regional, permitiéndole, durante el siglo XIX, satisfacer las necesidades del mercado interno y, a la vez, convocar en torno suyo al resto de la actividad económica ‑transpor​tes, bancos, mano de obra, finanzas públicas, etc.

El desarrollo de la industria azucarera en Orán se concreta con el establecimiento del Ingenio San Martín del Tabacal, inaugurado en 192O (Cfr. Capítulo VIII).

El Petróleo
La presencia de petróleo en el Valle de Zenta ya había sido detectada por el expedicionario Juan Adrián Fernández Cornejo en 1791, mientras hacía realidad el proyecto de navegación del río  Bermejo:

 
..."proseguimos, aguas arriba, dicho río Bermejo, rumbo al nor‑nor‑oeste, y á las cuatro leguas encontramos unos ojos de agua de variedad de colores, sin embargo de hallarse inmediatos unos á otros, presentándose rosadas, amarillas, azules, obscuras y celestes, todas estancadas y detenidas como en unas grandes vasijas de tierra petrificada, é inmediato a ellas, un arroyuelo de agua medio celeste; pero unas y otras de intole​rable fetidez" (en De Ángelis, 191O, IV: 5). 

Este antecedente del descubrimiento del petróleo se agrega a las investigaciones emprendidas por los geólogos Rodolfo Zuber y Luis Brackebush, quienes, entre 188O y 1888 señalaron la existencia de una vasta formación petrolífera en la zona del Chaco. Más tarde, las observaciones realizadas en suelos del departamento de Orán por el Geólogo Guido Bonarelli, comprobaron la existencia de petróleo en la orilla derecha del Bermejo, en la margen izquierda del río Zenta y sobre igual orilla del río Colorado (Garrido de Solá, 1984: 323). Los manantiales negros de esta zona inhóspita de Orán, aceleraron, duran​te la segunda década del siglo XX, el establecimiento de importantes centros poblacionales, como el de Pichanal. Otros pozos de importancia se encuentran en Aguas Blancas y Río Pescado.

En el departamento de Orán las napas petrolíferas se encuentran  a poca profundidad. El producto adquiere un gran valor in​dustrial, debido a su riqueza en aceites pesados exentos de parafina, los que son adecuados para la obtención de lubricantes de maquinarias. 

La actividad petrolífera en el Chaco salteño se inició en 1865, con el establecimiento de la Companía Jujea de Kerosenne S. A., continuán​dose hasta la actualidad con las exploraciones y yacimientos de la empresa estatal Y.P.F y Standar Oil. Las nuevas áreas de explota​ción de pozos en la zona de Martínez del Tineo, Lomas de Olmedo y San Agustín, contribuyen al desarrollo de la cuenca petrolífera salteña, una de las más importantes del mundo. 

La navegación del Bermejo
La exploración del río Bermejo como importante vía de comunicación ya se remonta a los proyectos iniciados hacia finales del siglo XVIII (Cfr. Capítulo II). A partir de la expedición del gobernador Matorras, en 1774, los proyectos de navegación del Bermejo se convierten en  objetivo político en tanto vehiculizan la búsqueda de una nueva ruta comercial que anexe las diferen​tes regiones y espacios económicos.

Uno de los proyectos mejor diseñados y largamente planeado  fue, sin duda, el de un vecino de Salta, el Capitán Juan Adrián Fernández Cornejo. Este personaje clave en lo que concierne a la historia de del Chaco, logró navegar, en su primera expedición de trein​ta y cinco días, unas 56 leguas del río Bermejo. Este viaje, costeado por él mismo, se inició en agosto de 178O. Ya en 1777, Fernández Corne​jo había propuesto al Virrey la navegación del río, pero recién en 179O pudo realizar su plan completo. La segunda expedición partió desde las juntas del río de Zenta con el Bermejo, llegando al río Paraguay el 2O de agosto de 179O.

El proyecto de navegación del río Bermejo también fue contemplado por Félix de Azara en su carta titulada "Colonización del Chaco", en la que discrepa con las opiniones del Gobernador Intendente Manuel Victo​rino de León, que "impugna la idea de franquear la navegación del río Bermejo, porque la juzga insufi​ciente para reducir a los indios, porque dice serviría sólo para comunicar con Salta y Jujuy, y no con Tarija y demás adyacentes, y porque la cree mas dilatada que por tierra". Azara discute esta pos​tura diciendo que "siempre es preferen​te la navegación a las carrete​ras" y que, con este proyecto, se alcanzarán las diferentes ventajas económicas que detalla en su misiva, como la extracción de sal de unas lagunas junto al Bermejo (De  Ángelis, 191O, IV: 13‑14).

En el siglo XIX, la empresa de navegación recobra interés en pos del logro de mejores perspectivas económicas para el Chaco. La ciudad de Orán adquiere, dentro de estos proyectos, una posición estratégica, al ser testigo y protago​nista de los principales intentos de navegación a vapor.

En 1831 Pablo Soria, vecino de Jujuy, había emprendido, con su "Com​pañía de Navegación del Bermejo", un viaje de experimentación para establecer la navegación y el transporte de carga entre Orán y el río Paraguay. El diario de viaje del expedicionario describe algunos pormenores de un plan que no fue del todo positivo:

"Pablo Soria debía hacer un reconocimiento del río, con cuyo objeto construyó en las juntas del río San Francisco, ocho leguas al sud de Orán, un barco de dos proas, con 52 pies de eslora, 16 de manga y 3 1/2 de puntal. Además, preparó, como Cornejo, dos canoas, para llenar mejor las necesidades de la navegación. Listo ya, con veinte tripulantes, salió de las Juntas el 15 de junio de 1826, cuando el río estaba muy bajo llevando a su bordo ochenta arrobas de tabaco criollo y además armamento, víveres, etc. Por  una fatalidad irremediable, el buque salió sin vela, ni palo en que ponerla, ni más que un remo inservible" (en Cornejo, 1979: 116).

El período posterior al de esta expedición prohijada, según Bernardo Frías, por el presidente Rivadavia (1989: 64), permaneció inacti​vo debido al estado de anarquía que se vivía en el país. En 1854 José Lavarello, con el vapor "El Senta" emprendió la navegación del Berme​jo, llegando hasta el Paraná. En esa época, también Tomás Page, en su vapor "El Yerba", realizó el trayecto hasta Pampa Blanca, localidad cercana a Orán.

Hacia 1855 el coronel Evaristo Uriburu, fundador, junto a otros comer​ciantes de Salta, de la "Sociedad de Navegación del Bermejo" organizó dos accidentados viajes, que finalizaron con la sublevación de los tripulantes y el abandono de la empresa a la altura del río Palo Santo. José Ramón Navea, comisionado para hacerse cargo del vapor en el segundo viaje, tuvo que ser auxiliado desde Orán por Vicente Uriburu.

En 187O, por iniciativa de Natalio Roldán, se organiza otra misión exploratoria al río Bermejo, esta vez comandada por el ingeniero inglés Tomas Page, quien, en una carta fechada el 19 de setiembre de 1872 y dirigida al gobernador don Delfín Leguizamón, da cuenta de una "importante nueva para Orán", consistente en el éxito de la navegación del río (Cornejo, 1979: 119). 

Los resultados obtenidos por cada empresa que se adentró en el Bermejo, integran a Orán como capital del Chaco y como punto neurálgi​co de las comunicaciones con el resto del país y con el exterior. El capítulo de la ley de fomento de los territorios nacionales, en los comienzos del siglo XX establecía, la "limpieza, rectificación y navegación del río Bermejo, desde su desembocadura en el río Paraguay hasta el punto denominado 'Las Cañadas', situado en el extremo norte del río Bermejo inferior, a la distancia de unos quince kilómetros al sud de Orán"... (Scunio, 1972: 136).

Entre los años 1943 y 1948 se han presentado numerosos  proyectos de canalización del río, para virar su desembocadura hacia el puerto de Santa Fe, pero ninguno de ellos fue concretado aún. Uno de los últimos estudios sobre el tema es el del senador Ennio Pontussi. La propuesta, inserta en el proyecto económico del MERCOSUR, plantea la hidrovía del Bermejo como un importante medio de integración entre países y provin​cias, y como ente generador del desarrollo de activi​dades industriales y comerciales (Pontussi, 1992).

La ejecución del proyecto Bermejo ha sido calificada por los actuales entes gubernamentales como "objetivo prioritario" y generador de un importante polo de desarrollo regional. Previa evaluación del impacto ambiental y de la calidad de vida de los habitantes de la zona, se estima que la región podría convertirse en un enclave geopolítico fundamental para la integración de todo el norte argentino con Brasil y con Chile. 

Contagiado de espíritu visionario sobre una empresa que aún clama por concretarse, escribía Bernardo Frías sus líneas acerca de la navega​ción del Bermejo:

"Los buques de comercio y de la industria vivificadora de los pueblos llegarán entonces desde Buenos Aires hasta Orán, en el centro de los territorios del Norte, con la misma seguridad y provecho que hoy hasta Corrientes, y mucho más trayendo de retorno, como las antiguas naves españolas, las riquezas que aquellas zonas privilegiadas ofrecen al brazo constante y emprendedor" (Frías, 1989: 65).

...

La exuberancia de la naturaleza y la posición de la ciudad de Orán dentro del que, por mucho tiempo, fuera considerado "el gigante dormi​do" del Chaco, seguirán impulsando el creciente desarrollo de la agri​cultura y la industria. Aque​lla pequeña villa fundada por Ramón García de León y Pizarro, se ha transformado en un pujante centro económico desde el que se gestan los destinos de una provincia, de una nación y de Sudamérica.

VIII

LA MIRADA DEL PRESENTE

1. Características geográficas y económicas  

El departamento de Orán abarca la región norte y noroeste de la pro​vincia de Salta. En su extensión pueden reconocerse tres regiones geográficas bien diferen​ciadas: La región montañosa del oeste, con alturas que sobrepasan los 4.8OO metros sobre el nivel del mar; la región tipo Chaco, con alturas promedio de 3OO metros sobre el nivel del mar, que se destaca por ser una zona de  gran actividad agrícola y ganadera; y la llanura y Valle de Zenta, con una altura media de 4OO metros sobre el nivel del mar, en la que se encuentra establecida la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, cabecera departamental.

Los puntos extremos del departamento de Orán son, al norte, el vado Piedritas, en la angostura grande del Río Bermejo. Al sur, el mojón esquinero en las cercanías del paraje San Bartolo. Al Oeste el Abra de la Cruz, en la Sierra de Zenta. Al Este, el mojón esquinero en el paraje El Yacaré, situado sobre la costa del Río Bermejo.
El panorama esbozado en el capítulo anterior, acerca de la economía de Orán a través de los siglos de la colonia y posteriores, nos permite destacar que las principales fuentes productivas de este departamento están asociadas a la explota​ción de la tierra.

Enmarcada por las riquezas que ostenta el departamento, la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán es hoy un importante centro urbano y la segunda población de la provincia de Salta. El clima subtropical es propicio para la producción de hortalizas y legumbres, caña de azúcar y para la explotación forestal. La flora de la zona se caracteriza por la abundancia de árboles de madera muy valiosa, como el cedro, la quina‑quina, el urundel y el lapacho rosado y blan​co, entre otros. Esta variedad ha generado el nombre de "Cora​zón Maderero de Salta". La producción de café de óptima cali​dad, que comen​zó a fomentarse a partir de 1977 gracias a un acuer​do entre las Secretarías de Agri​cultura y Ganadería de la Nación, abarca zonas adyacentes al Bermejo y los viveros se sitúan cerca de la ciudad de Orán. 
La producción de citrus es otra fuente importante de riqueza económica, así como la de frutas tropicales y la siembra e industria​lización del tabaco. En lo que respecta a la producción ganadera, el departamento de Orán, junto a los otros departamentos del Chaco sal​teo,  aporta cifras conside​rables al número de cabezas de la provin​cia, persistiendo en la cría de ganado bovino, caprino, porcino, ovino y equino. La riqueza ictíco​la del Río Bermejo ‑ya descripta por los primeros pobladores de la antigua ciudad de Guadalcázar (Cfr. capítulo I), se integra al panora​ma económico y cultural de Orán, contribuyendo a la práctica deportiva y a la comercialización de muchas especies. Uno de los importan​tes aportes a la problemática ecológica de protección de la flora y la fauna cha​queñas, reside en el mantenimien​to  del Parque Nacional "Baritú", emplazado en sector norte del departamento de Orán. 
El Parque Nacional "Baritú", está situado a 7O kilómetros al noroeste de la ciudad de Orán y linda con el río Bermejo. Abarca también el extremo oriental de los departamentos de Santa Victoria e Iruya. Cuenta con una extensión de 74.439 hectáreas y  constituye una importante reserva ecológica tendiente a la protección de especies vegetales, entre las que se cuentan cedros, lapachos, pinos, nogales, pacaraes, quinas, laureles y robles. Los exponentes de la fauna que habitan el lugar son el jaguar, el puma, el osito lavador o mayuato, el oso melero, el coatí, etc., junto a aves como tucanes, calancatos y pavas del monte. Los ríos Pescado, Lipeo, Baritú y Porongal son el habitáculo natural de dorados, bogas, sába​los y surubíes. La ruta nacional 5O une este parque con las ciudades de Salta, Jujuy y Tilcara (Cfr. Cadena de Hessling, et. al., 1985).

La ciudad de Orán, además de ser cabecera depar​tamental, es sede del distrito judicial del norte con juzga​do de primera instancia en lo civil, comercial y penal. El territorio del departamento abarca una superfi​cie de 12.883 kiló​metros  cuadra​dos, que  repre​senta un 8,3 % de la exten​sión provin​cial. Su pobla​ción se ubica, según los datos censales de 199O, en el tercer lugar dentro de la provincia. 

Aprovechamiento del río Bermejo
Las obras de aprove​chamiento integral del río Bermejo, la presa y el dique de Orán contribuirán al desarrollo de este importante polo econó​mico para un nuevo espacio comercial gestado desde el no​roeste argen​tino. 

El río Bermejo nace en Bolivia y adquiere la mayor parte de sus caudales aprovechables en la alta cuenca jujeño-salteña. El reducido aprovechamiento que se ha hecho hasta la fecha de sus aguas, señalado por Pontussi (1992), va en detrimento de la explotación de otras riquezas de gran potencial para la economía de la provincia y de la región. El río Bermejo constituye un problema para la ciudad de Orán desde los tiempos de su fundación, ya que los desbordes en la época estival afectaban a la recién fundada población. Relata Pontussi que, en 1863, un vecino propuso a las autoridades comunales realizar una obra de desviación del río Iruya para que desaguara en el río Pescado. Se inició así lo que hoy constituye el cañon de Iruya. Las consecuen​cias hidrológicas de este desvío se sintieron al movilizar, en las cuencas de los ríos Pescado y Bermejo, un volumen comprendido entre los 5OO y 6OO millones de metros cúbicos, desde 1863 hasta la fecha (Pontussi, 1992: 27). 

Para subsanar los problemas que acarrean las inundaciones, se ha pre​visto el emplazamiento del dique Zanja de Tigre, en las proximidades de Orán. La presa mencionada permitirá la utilización de las crecien​tes y posibilitará el riego de 14O.OOO hectáreas de cultivo, la provisión de energía eléctrica para la zona y la utilización de los bala​dos para la ganadería (MU.SA., 1979).

Entre las obras proyectadas para el aprovechamiento del río Bermejo figuran cinco presas, que estarán ubicadas en la región limítrofe con Bolivia, sobre ese río y el Iruya. Su cons​trucción apor​taría 6OO megavatios de energía eléctrica (Diario "El Tribuno", 26 de marzo de 1994,  p. 35). 

Ingenio San Martín del Tabacal
El Ingenio San Martín fue inaugurado oficialmente el 19 de julio de 192O y comenzó a funcionar el 5 de agosto de ese año. Su fundador, Robustiano Patrón Costas (quien hacia 1943 fuera candidato a la Presidencia de la Nación, antes del golpe de estado encabezado por los oficiales del GOU y Juan Domingo Perón) tuvo que sortear grandes dificultades en los primeros tres años de labor: epidemias, inunda​ciones de los cañaverales, destrucción de los edificios, ro​turas del trapiche, sequías e innumerables enferme​dades de la caña ‑entre ellas el "mosaico". 
Según estudios antropológicos e investigaciones actuales, la historia del Ingenio Tabacal se inició con un proceso de apropiación de tierras que habitaban los pueblos aborígenes de la zona. La transformación económica que implica el establecimiento de esta industria se relaciona con la inserción del país dentro de mercado mundial a principios del siglo XX. En el año 1908, el Dr. Robustiano Patrón Costas y su hermano Juan, se establecen en territorios de Orán para comenzar la actividad agroindustrial. La llegada del ferrocarril a Orán facilita la instalación del Ingenio. Hacia 1918 y 1919 ya comienzan a trabajar los pueblos indígenas en la plantación de la caña de azúcar.
Los primeros socios de la empresa fueron Juan Patrón Costas, Pedro Bertech y Pedro Mosotegui, quienes adquirieron el Inge​nio San Miguel del Tucumán, para establecer allí el gigantesco comple​jo industrial. El Ingenio se diseñó sobre más de 3.OOO kilómetros de caminos internos transitables. Paralelamente a la producción del azúcar también se trabajó en el procesamiento de cítricos y frutos, de los que se obtienen jugos y aceites. 

En el año 1947, durante el gobierno peronista, el Senado aprobó el proyecto de expropiación de los territorios próximos al Ingenio El Tabacal para que allí se estableciera la población que trabajaba en ese enorme establecimiento. Como resultado de esta expropiación nace el actual pueblo de Hipólito Yrigoyen.

Según lo publicado por un periódico salteño en 1994: "A comienzos de enero pasado directivos del ingenio habían reconocido la existencia de conversaciones con representantes de capi​tales extranjeros con el objeto de lanzarse a la reconversión de la actividad azucarera. (...) "el presidente del directorio del ingenio, Ignacio Cornejo Patrón Costas, no había descartado la posibilidad de mutación de la partici​pación accionaria" (...) "El directivo explicó también que la recon​versión azucarera apunta a "adecuarse a los nuevos tiempos, anticipan​do que no se abandonaría por completo la industria del azúcar y sus derivados (...) y que lo más probable es un vuelco hacia la producción de los cítricos, con industrialización incluida ("El Tribuno", viernes 4 de febrero de 1994).

Comunicaciones
En 1915 llega, por primera vez, una línea ferroviaria hasta la ciudad de Orán. El sistema férreo se completó con la interconexión del ramal secundario Joaquín V. González‑ Pichanal, uno de las más impor​tantes del Chaco salteño.

A partir de la década del '6O cobran mayor importancia las comunica​ciones camineras. La ruta principal de comunicación con los centros poblados de los departamentos de Orán y San Martín es la actual Ruta Nacional Nº 34. Otro medio de comunicación es el aeronáutico, que se desenvuelve periódicamente con vuelos a la ciudad de Orán. Actualmente, el servicio es prestado por una empresa privada que cumple regularmente con un programa de tres vuelos semanales entre Salta y San Ramón de la Nueva Orán,  a partir del 26 de abril de 1993. 

La actividad de los medios de comunicación se centraliza, principal​mente, en la labor de la radioemisora LW4 Radio Orán, algunas radio​difusoras de frecuencia modulada y la emisión de canal 11 de Salta, a través de la repetidora de Embarcación. También es captada la señal de Canal 7 de Jujuy. 

2. Aspectos Socio‑Culturales
El desarrollo de los medios de comunica​ción, la existencia de impor​tantes esta​bleci​mientos educa​cionales y la presencia de una sede de la Universidad Nacional de Salta, colocan a la ciudad en una posi​ción de constante actividad cultural. En la faz literaria, Orán aporta importantes nombres a las letras de Salta (Cfr. capítulo XIX). Las características de la población de Orán demuestran la existencia de una sociedad muy receptiva a los aportes de los diferentes grupos de extranjeros que se establecieron desde su fundación. 

Inmigración y población itinerante
El proceso inmigratorio que precedió a la organización institucional, basado en el pensamiento de Alberdi en cuanto a la importancia de la incorporación de población extranjera en la Argentina, no fue tan acelerado en el noroeste como en el centro y litoral del país (Bazán, 1992). 

La composición multiétnica que presentaba la población de Orán en el momento de su fundación  (Cfr. capítulo III) es un signo de la mixtura que se operará en los siglos siguientes, con la llegada de importantes grupos de colonos extranjeros. Al establecerse el ferrocarril a Boli​via en 19O9 e iniciarse la explo​tación petrolera, la región varió su fisonomía al incorporarse otros grupos migratorios como los sirios, liba​neses españoles e italianos.  También en la Colonia "La Toma", la colaboración de españoles, italianos, griegos y japoneses, contri​buyó a la experimentación de cultivos y a la cosecha sistemática de innumerables productos de la tierra.
El aporte inmigratorio en el desarrollo de nuevos núcleos urba​nos se refleja en el establecimiento de ciudades como Pichanal. La población, nudo ferroviario de la zona, es, junto a Colo​nia Santa Rosa y El Tabacal, una localidad de gran importancia económica en el depar​tamento de Orán y fue fundada por grupos sirio‑libane​ses.

Los aportes socio-culturales de la inmigración extranjera se reflejan en la paulatina incorporación, por parte de los criollos, de nuevas pautas alimenticias y de una parte del  acervo cultural de cada uno de los grupos migratorios. En este proceso transculturador, los extranje​ros también han adoptado muchos hábitos de la zona del noroes​te, sin inhibir las originales de sus colectividades (Cfr. Bazán, 1992).

En cuanto a la inmigración procedente de los países limítrofes, el censo de 1869 atribuía la mayor cantidad de inmi​grantes bolivianos y chilenos a  las provin​cias de Salta y Jujuy (Cfr. Bazán 1992). La posición fronteriza de Orán produce la afluencia diaria de un gran  caudal migratorio.  De acuerdo a las estadísticas actualizadas, habría en la zona más de seis mil bolivianos residentes en  situación irre​gular.

La demanda mayor de mano de obra aborigen ‑especialmente de grupos provenientes del Chaco Centro occidental Salteo, como los chirigua​nos, ha motivado el establecimiento de núcleos de población itineran​te. La población normal del Ingenio El Tabacal es de aproximadamente 8.OOO habitantes, los que se triplican en el período de la zafra (Pereyra y Visentini, 1984).

La Universidad Nacional de Salta 

El 11 de mayo de 1972, por ley Nº 19.633, se creó la Universidad Nacional de Salta. Los estatutos institucionales fueron aprobados el 3 de abril de 1973 por el Poder Ejecutivo Nacional. Ese mismo año, la Universidad comenzó a funcionar con seis  Departamentos, cuatro Insti​tutos y Sedes Regionales en Orán, Tartagal y Metán‑Rosario de la Frontera. Esta última sede fue clausurada a los tres años.

Actualmente la Universidad Nacional de Salta cuenta con seis Fa​cultades, dos Sedes regionales, dos Institutos de Enseñanza Media y un Consejo de Investigación.

La sede Regional de Orán, así como la de Tartagal, tiene como finali​dad extender la educación superior al interior de la provincia, por medio del dictado de carreras universitarias regulares, entregando actualmente los siguientes títulos: Enfermero Universitario (dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud); Profesor de Matemáticas y Profesor de Computación, ambos para la Enseñ​anza Media y Terciaria (dependientes de la Facultad de Ciencias Exac​tas). Recientemente se cerró el Profesorado de Letras para la Enseñanza Media y Terciaria, dependiente de la Facultad de Humanidades.

El Museo Regional de Orán
Esta institución fue creada el 25 de mayo de 1972. Su objetivo primor​dial es el de resguardar el pasado de Orán, promoviendo el estudio científico de la historia y la arqueología de la zona. El Museo Regio​nal de Orán cuenta con una importante colección de piezas provenientes de culturas indígenas que habitaron la zona, como así también relevantes​ testimonios de la época colonial, entre los que se cuentan armamento de guerra y objetos pertenecientes a la etapa de navegación a vapor del Bermejo.

Sede del Instituto Güemesiano
El 5 de diciembre de 1987, el Consejo Directivo del Instituto Güemesiano de Salta (creado el 17 de junio de 1972, por Decreto Nº 5O42/1972) resolvió crear la Sede Güemesiana Orán, de acuerdo al Reglamento para las Delegaciones o Sedes. La Comisión directiva, presidida en aquel momento por el doctor Lucio Martín Rufino, fue propuesta por el doctor Bernardino M. Galliano, vocal de la Sede central.

La Sede Güemesiana de Orán fue inaugurada el 14 de diciembre de ese año, con la visita del presidente del Instituto, Lic. Luis Oscar Colmenares y al Dr. Bernardino M. Galliano. En 199O la Sede de Orán contaba con 56 socios activos (Cfr. Boletín del Instituto Güemesiano de Salta, Nº 15). La culminación de la actividad de esta sede, se resume en el programa de actos realizados anualmente, con motivo de los aniversarios de nacimiento y fallecimiento de Güemes, que incluyen charlas, audiciones por LW4 Radio Orán, y tareas de extensión en las diferentes instituciones educativas.

La diócesis de Orán.

En 1961, cuando la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán tenía más de 15.OOO habitantes, el Sumo Pontífice Juan XXIII, erigió la diócesis de la Nueva Orán. La Bula de Creación, fechada el 1O de abril de ese año, consignaba la separación de la Arquidiócesis de Salta de los territo​rios o departamentos de Orán, Iruya, Santa Victoria, San Martín y Rivadavia  (Cfr. Colmenares y Chiericotti, 1984). 

La nueva diócesis tiene, desde entonces, su sede episcopal en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán. Monseñor Francisco de la Cruz Muguerza fue consagrado en el trono diocesano el 24 de setiembre de 1961 por el arzobispo de Salta, Roberto José Tavella, tomando posesión un mes más tarde. Durante su labor episcopal se intensificó el aposto​lado y se aumentó considerablemente el número de parroquias. 

En 197O, luego del fallecimiento de monseñor Muguerza, el papa Pablo VI designó sucesor al presbítero Manuel Guirao, quien tomó posesión de la diócesis el 2O de marzo de 1971. Durante su gestión, el Sumo Pontí​fice modificó los límites de la prelatura de Humahuaca, lo que signi​ficó una reducción de la extensión de la diócesis de Orán, que quedó con 58.OOO km2,  favoreciéndose la comunicación con las parroquias más aisladas (Cfr. Colmenares y Chiericotti, 1984: 537).

A partir del 1 de agosto de 1982 se desempeñó como Obispo Diocesano de  Orán el presbítero Gerardo Sueldo quien, tras cumplir una labor pastoral de 11 años en tierras oranenses, se ha hecho cargo, en 1993, del Obispado de Santiago del Estero. 

Continuó en la administración apostólica de la diócesis el nuevo Obispo designado por Juan Pablo II, Monseñor Mario Antonio Cargnello. Este último, quien anteriormente se desempeñara como Vicario General de la diócesis de Catamarca, ha tenido a su cargo la jurisdicción eclesiástica de Orán desde 1994.       

Misiones religiosas
La acción misional, realizada a través de los siglos que van desde la colonia hasta la actualidad por las distintas órdenes religiosas de mercedarios, agustinos, dominicos, franciscanos, jesuitas y salesianos, ha dejado como saldo numerosos centros de irradiación evangelizadora entre los conglomerados indígenas del Chaco salteño, intentando colaborar en la lucha contra la explotación de los indígenas y atenuando las corrien​tes emigratorias.

Los misioneros franciscanos desarrollaron su accionar en la Misión de Zenta y en la Parroquia  de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, desde el momento mismo de su fundación. Una vez desapare​cida la Misión de Zenta, la presencia de los franciscanos estuvo vinculada a la atención espiritual de la ciudad y de la zona, confiada a los Padres Misioneros del Colegio de Tarija, desde su fundación hasta 1856, año en el que comenzó a depender del Colegio de Salta. 

Por iniciativa del P. Fr. Miguel Bardoni se erigió, en 1918, el Convento Franciscano San Antonio. Las instalaciones de la residencia son actualmente utilizadas por la escuela primaria gratuita "San Antonio de Padua", inaugurada en 1921. En este establecimiento también funciona una Escuela de Artes y Oficios y una sección nocturna para adultos.

La gestión franciscana en San Ramón de la Nueva Orán ha continuado su curso gracias a la labor de sacerdotes como Arístides Nibi, que hizo construir el templo dedicado a San Antonio de Padua, y al primer obispo de la diócesis de Orán, Fray Francisco de la Cruz Muguerza, que desarrolló una importante acción en pos de la justicia social.

En el territorio del Ingenio San Martín del Tabacal, dependiente de la Parroquia de San Ramón de la Nueva Orán, funciona una capilla y una residencia para misioneros. Las Hermanas Franciscanas Misioneras de María tienen a su cargo la atención del Hospital y de las colonias zafreras. Dentro del terreno del Ingenio también están situadas las Reducciones franciscanas de indios chiriguanos (Pistoia, 1989: 1O2).

Otras capillas dependientes de la Parroquia de Orán se han establecido en las localidades de Pichanal, a partir de 1941, en Urundel, desde 1947. Las poblaciones de Colonia Santa Rosa, San Andrés, Queñual, Santa Cruz y Parani son atendidas periódicamente por misioneros de Orán, de Salta o de Jujuy (Pistoia, 1989).

San Ramón Nonato
La actividad religiosa de Orán encuentra su punto culminante en una de las celebraciones anuales más importantes del noroeste argentino: la Fiesta de San Ramón Nonato, el santo patrono de Orán. La festividad,  que se caracte​riza por el resguardo de la tradición de dos siglos de existencia, tiene lugar el 31 de agosto de cada año, al día siguiente de la celebración de Santa Rosa de Lima, de Colonia Santa Rosa, que sirve como introducción a la de San Ramón. 

La historia de este Santo es interesante para conocer las profundas relaciones entre su vida personal y la de la localidad que lleva su nombre. Ramón significa "consejero" y nonato significa "no nacido". Efectivamente el niño no nació, sino que fue sacado del vientre de su madre, que había fallecido un día antes, en Portell, pueblito de la provincia de Lérida, España, en el año 12O4. En su juventud, Ramón fue pastor y guiaba diariamente su rebaño hacia la ermita de San Nicolás, en la que se veneraba una imagen de la Virgen. Más tarde ingresó a la orden de los caballeros de la Merced, para la redención de los cauti​vos, fundada por San Pedro Nolasco.

En tierras africanas liberó a cientos de cautivos cristianos con dinero obtenido de fundir cálices y cruces de plata. Cuando le faltó dinero para el rescate de otros cristianos se ofreció a sí mismo para realizar, como esclavo, duros trabajos. En el norte de África fue sometido al martirio de que se le sellaran los labios con un hierro candente para impedir su prédica entre los bereberes. En 1239 cesó su cautiverio cuando los hermanos mercedarios, portadores de la libera​ción que enviara San Pedro Nolasco, lo llevaron de regreso a España, donde fue recibi​do apoteósicamente.

Gregorio IX lo elevó a la dignidad de cardenal, pero Ramón se negó a revestirse de púrpura. En 124O el Sumo Pontífice lo llamó a Roma, pero antes de poder concretar esa visita, Ramón enfermó de gravedad, falle​ciendo el 31 de agosto de ese año. 

En los santorales católicos se reconoce a San Ramón Nonato como "pa​trono de las obras eucarísticas; también se lo considera patrono de las parturientas, de las obstétricas y de los encarcelados. En la Argentina es patrono de la ciudad de Orán" (Pizzariello de Leoz, 199O: 621‑622).

4. La ciudad y su diseño actual
En el plano levantado por Ramón García de León y Pizarro en 1794, se puede observar que el trazado original de la ciudad de Orán diferen​ciaba 25 manzanas en forma de damero. Cada cuadra de cada una de las calles tenía su propio nombre.

La descripción que, hacia 1885, realizó el Ingeniero Civil de la Serna, autor del plano ordenado por la Comisión del Dr. Ángel Carran​za,  aclara: "Encontré así que la planta urbana constaba de 91 manza​nas cuadrangulares, en forma de damero, según el plan que España acostumbraba usar en sus colonias, territorios y dominios, flanqueadas por calles bien delineadas de las cuales sólo una tercera parte tenía una edificación regular" (Luna, 1993: 24).

En 1912 el agrimensor Skiold Simensen levanta el primer plano catas​tral  de la ciudad de Orán, en el que se observa un crecimiento del 8O % en relación al tamaño inicial de la planta edificada. Allí apare​cen las parcelas numeradas y los nombres de sus propietarios. La nomencla​tura de aquellas calles data del año 1914, cuando la Municipa​lidad solicita a un grupo de vecinos que realicen esta tarea. El plano dibujado en esta oportunidad no muestra gran crecimiento con respecto que se presentara en el  anterior. El plano de 1972, en cambio, muestra un desarrollo mayor hacia el Sur, algo menos hacia el Norte y Este y nulo hacia el Oeste.

El trazado de la ciudad conserva muy pocos rasgos de su matriz hispáni​ca, en parte debido a las reconstrucciones operadas luego de los terremotos de 1871 y 1874, a los que nos referimos en el capítulo III de este estudio.

Muchas de las calles nomencladas en el plano de la fundación corresponden a los límites,  segmentos y sistema de la planta urbana actual. 
No obstante, la ubicación de las tres  plazas ‑la General Piza​rro, la San Martín y la Santa Marta‑ distribuidas a pocas cuadras de distancia, sobre un mismo eje espacial, orientan una disposición significativa de las relaciones sociales entre los habitantes de Orán. En la Plaza Santa Marta, donde se encuentra el Monumento al Indio, se concentra una importante actividad de la cultura popular. Las plazas pueden convertirse así en el espacio cultural que cada grupo social necesita para expresarse.​ 

Hacia una concepción estructural de la región
El departamento y la ciudad de Orán, insertos en la microregión del noroeste argentino, se inscriben en un proceso en el que las condiciones de cambio deben operarse desde el seno de la región. Así lo entendió Canal Feijoo (1945), al plantear la necesidad de una planifica​ción regional tendiente a la reconstrucción social y económi​ca del noroeste. Algunas de las recomendaciones de este pensador fueron cristalizándose con el tiempo, acompañadas por la dinámica social y la lectura política que los gobiernos hicieron de la propues​ta (Cfr. Bazán, 1992).

Las situaciones históricas que ha atravesado el noroeste argentino requieren la ejecución de un proyecto que atienda a las caracterís​ticas propias de la región, confrontando las realidades socio‑culturales  con la demanda económica y ambiental.

Desde el punto de vista comercial e industrial, la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán es testigo del desa​rrollo que le augura un futuro óptimo, asentado en su enorme riqueza potencial. Pero la vida interior de una ciudad no reside solamente en las producciones econó​micas y en su proyección dentro de la sociedad de mercado ‑exigencia creciente en nuestro tiempo. La verdadera prosperidad de un grupo humano se dimen​siona en su capacidad para convocar la memoria de su historia, para retrotraerse al pasado, a veces mítico, y descubrir en el aná​lisis de los orígenes, el majestuoso perfil de los tiempos que vendrán.

IX

LA HISTORIA. LA FICCION

En el devenir de todos los pueblos y culturas existe un punto en el que los límites entre lo "real" y lo ficcional se desdibujan.  Los discursos de la historia y las legendarias voces de los relatos más antiguos de una civilización se funden, para descubrir que el mundo es un gran texto en el que se inscriben todas las miradas, todas las escrituras que el hombre hace en el camino de las percep​ciones y de las revelaciones. Aparecen así los poetas y escritores, voceros de la condición social que viven; transmisores y, a la vez, mediadores, en el proceso de identificación de los hombres con su historia personal y colectiva.

Al criterio de verdad que legitiman los documentos “históricos” escritos, se ha de sumar la red de mitos y la trama de las aventuras de aquellos textos que también despliegan su "verdad" y su imaginario (Cfr. Foucault, 1979: 9). 

La palabra se ha transformado en el vehículo de una identidad que se configura como texto abierto, como reelaboración de la historia de la comunidad. En el conjunto de aquellas formas narrativas producidas en el cruce de la oralidad y la escritura, de la ficción y la historia, es posible reconstruir una manera de percibir el mundo propia del hombre del noroeste argentino, inserto en el proceso de sucesivas transformaciones económicas, sociales y culturales del área andina.    

La visión de esta "otra historia" es transgresora, la mayoría de las veces, a las versio​nes instituidas por la tradición histórica del tronco hispá​nico, para aglutinar y oponer los componentes de otros espacios culturales, como los del área andina. A pesar de las interferencias occidentales, es posible reconstruir, en el cúmulo de costumbres y formas líricas o narrativas orales y escritas, un modo de percibir el mundo que se adecua a las características propias del hombre del Chaco, inserto en un proceso específico de sucesivas transformaciones económicas, so​ciales y culturales.    

Aún en los textos considerados por las ciencias sociales como "fuentes documentales" se opera esta transposición estética (Cfr. Lien​hard, 1992). En el período colonial, aquellos papeles también hicie​ron cir​cular los valores reli​giosos, políticos e históricos bajo la forma de valores estéticos. El desarro​llo de la conquista en este espacio virgen del Chaco se des​cribe en los testimonios de sus prota​gonistas. Historiadores, cronis​tas, nota​rios, aventureros, fundadores, guerre​ros, religiosos, mujeres, nati​vos, expedicionarios, letrados e iletra​dos, van, a su paso, "des​cubriendo" los mecanismos íntimos del pe​ríodo de tres siglos de colo​nia en esta porción de América. En la relación episódica de esta empresa y en el registro inminente de sucesos, los escenarios y sus personajes despliegan características similares: la admiración, el asombro, la fantasía, la novedad inte​rrumpiendo la descripción, lo sorprendente de la naturaleza, la vio​lencia en los hechos guerre​ros, la aspereza de los diálogos inter​culturales. 

En los tiempos presentes, la literatura, contenida en formas escri​tas y orales, también puede dar cuenta de la historia de los pueblos y, en este caso, de una ciudad. A partir de estos testimonios es que inten​taremos leer  "la otra historia" de San Ramón de la Nueva Orán.

Las leyendas
Vitales exponentes de la tradición literaria oral, las leyendas actua​lizan una forma relatante de las principales vivencias y obse​siones populares. La denominación "leyenda" era aplicada en el medioe​vo europeo a las lecturas piadosas que se realizaban en los refecto​rios y en el seno de las familias religiosas. Las leyendas de América han heredado de aquellas lecturas la actitud ejemplarizadora y la veta religiosa, en la recreación de temas que involucran historias de devoción, de vidas ejem​plares o de hechos extraordinarios.

La leyenda, como respuesta posible a los sucesos cotidianos, asume la función de interpretar los interrogantes más trascendentales de las comunidades humanas. El carácter colectivo y anónimo de estas formas de transmisión oral favorece su circulación en amplias franjas de la sociedad, en la medida en que refleja más cabalmente la idio​sincracia del pueblo que las recrea.

El cuerpo de leyendas y relatos que se rescata en una  población  clave del Chaco como Orán, releva la epopeya de la conquista y la catequización, reeditando los temores ancestrales y presentes, a la vez que rescata una concepción mitológica propia de las comunidades indígenas, en los que la metamorfosis, la unión del mundo animal con el mundo humano y la presencia de una cosmogonía muy enrai​zada con las fuerzas naturales, son el principal motor de la vida.

Las leyendas son importantes eslabones en el proceso de articulación de las tradiciones populares con la historia.  Así lo subraya Vidal de Battini, en su estudio sobre los elementos históricos en leyendas argentinas:

..."la leyenda histórica puede ampliar el contenido de los documentos escritos, puede aclarar elementos oscuros o mal expresados y hasta puede conservar hechos históricos olvida​dos. Sin desconocer el valor de los testigos calificados que han documentado por escrito el hecho histórico con la variabilidad personal conocida, debemos tener en cuenta que las gentes del pueblo que lo recogieron también fueron testigos presenciales y lo transmitieron de viva voz de gene​ración en generación.

La leyenda, y en general la tradición oral, tratadas según las normas del método histórico con espíritu científico, son fuentes de verdadero valor para la investigación histórica." (1982: 362).

Las Campanas del Cedral.

Esta leyenda engarza la tradición popular con la historia de una población precursora a la ciudad de Orán: Santiago de Guadalcázar. En el cuerpo de leyendas que se refieren al pasado histórico de San Ramón de la Nueva Orán también se incluye la "leyenda del Orán Viejo", que se conecta con la de las Campanas del Cedral. A partir de ese relato, la memoria colectiva intenta explicar el origen de la palabra "nueva", que se antepone al nombre de la ciudad fundada por Pizarro. Allí se hace referencia a una opulenta ciudad que fue destruida por un castigo divino.

El relato de la leyenda de las Campanas del Cedral, reconstruido desde la contemporaneidad por ​Luna (1977), es el siguiente:

"Suaves, agradables al oído, así son  los sonidos de las campanas del Cedral; me decía un viejo poblador de Orán; es una verdadera lástima y me apena que esas campanas no puedan traerse a la ciudad.

Permanecí un rato pensativo, es que yo, también las escuché alguna vez, y luego invité a mi amigo a proseguir su relato.  Muchos son los que las vieron, me dijo, pero es condición para poder verlas estar solo. Entonces aparecen a la vista, en aquel profundo hueco, allá, en la cercanía de las lagunas que forman los desagües en el Cedral. Pero también es cierto que, aunque se marque en forma muy visible aquel lugar, las campa​nas no aparecen más, si el que las ve trae acompañante. Como las campanas son grandes y, en apariencia, muy pesadas, una persona sola no puede ni siquiera pensar en sacarlas de allí, de aquel pozo donde se las puede ver colgadas de un grueso travesaño.

Un detalle, según mi relator: las campanas están atadas con tientos que parecen haber resistido el paso de varios y diversos años." 

La relación de esta narración oral con la ciudad fundada por Martín de Ledes​ma y Valderrama se centra en el problema del emplazamiento de Guadalcázar. Algunos historiadores opinan que estuvo situada en el lugar donde se unen el río Bermejo y el Zenta, es decir en las cercanías del paraje conocido hoy como "El Cedral". Al fundarse la ciudad de Orán se hizo traer una campana desde las ruinas de Santiago de Guadal​cázar. ​Ella presenta inscripciones que atestiguan su proce​dencia y es la misma que resuena en el campanario de la catedral de la ciudad. ​

El familiar
Esta leyenda de origen europeo comienza a circular en los ingenios azucareros tucumanos  y, por transmisión entre los zafreros, se ha arraigado profundamente en la zona de Orán. Según la versión que presenta Luna (1977) el relato se resume así:

 "El familiar no es otro que el mismísimo diablo, que para llegar a presentarse a los mortales, adopta las más variadas formas: un perro de grandes dimensiones y por lo general de color negro; un gato de horrible aspecto; un mono de rostro aterrador; un viborón de gran tamaño, y a veces, también toma el aspecto de una persona distinguida.

Los propietarios de los ingenios azucareros tienen un pacto con el familiar, a quien mantienen oculto en algún lugar secreto del establecimiento. Ese pacto consiste en que cada año deberá proveerse al familiar de una persona, a quien éste matará, devorará y además poseerá su alma.

A cambio de esto, el propietario del ingenio recibirá una buena cosecha y un excelente rendimiento en la fábrica, con lo que podrá atesorar grandes riquezas.

La gente de nuestra región, especialmente los que trabajan en los ingenios, atribuyen al familiar cualquier muerte por acci​dente que ocurre por allí, durante la cosecha y aún des​pués de ella."

La leyenda articula un significado doble, pues contiene, en la figura de "el familiar", un elemento que se asocia con los intereses de las dos partes en juego: el sector dominante de los propietarios de inge​nios, y el sector domina​do, el de los trabajadores. Cada uno encuentra, en este personaje, una explicación lógica, dentro de su uni​verso cognoscitivo,  al hecho de la muerte, aún cuando detrás de ella pueda haber otros móviles más profundos que ninguno de los dos sec​tores desea dar a conocer. Se transgre​den así los principios de justicia que rigen los cánones occidentales y el hecho de la muerte se asocia  con los mitos no etiológicos de las comunidades wichis (Mashnshnek, 1978), en los que un personaje exter​no actúa como media​dor entre las esferas terre​nales y no terrenales. 

La Viuda
Aunque esta leyenda admite un substratum común
 con otras leyen​das del noroeste argentino, el motivo de la viuda es recreado, en la zona de Orán, con características específicas del lugar, despejadas, en este caso, a partir del uso de topónimos.

El relato, casi siempre actualizado en situaciones de viaje, describe la apari​ción de una mujer vestida de negro y con la cabeza cubierta por un manto. La figura suele instalarse en los camiones  sin necesi​dad de abrir las puertas. Una vez que ha permane​cido algún tiempo junto a los aterrados viajeros, la viuda desciende de los vehículos de la misma forma como ingresa a ellos. 

Los lugareños afirman que la Viuda acompañaba también a los que, antaño, iban en "chatas" tiradas por mulares, que servían como trans​porte de maderas. Según versiones muy difundidas, la viuda dejó de aparecer en las cercanías del río Blanco, después que alguien encontró un "tapado" en el Pajeal.

Como hemos notado, las leyendas y la tradición oral pueden proveer elementos históricos en la anécdota o en la toponimia, trans​formándose así para una fuente valiosa para la historia. En la leyenda  siempre se alude a tiempo y lugar. La cronología de este tipo de relatos es débil, mientras que la referencia al lugar es segura. De allí el valor histórico que pueden alcanzar los topónimos en las leyendas (Vidal de Battini, 1982). 

Cancionero popular
La región oranense no fue incluida en el relevamiento realizado por Alfonso Carrizo de su Cancionero Popular de Salta (1933), lo que produce un vacío de información importante en lo que respecta a la tradición oral de esta zona. El mismo Carrizo explicita así esta omisión:

"La otra región que también he visitado solamente, sin practi​car búsquedas, ha sido Orán. Su capital fue y es actualmente una villa muy importante, se ha enriquecido con el comercio de mulas y caballos con Bolivia y sobre todo con los productos de su tierra, sumamente fértil. Su población, en su mayoría, es de ascendencia española. El tráfico comercial que ha sido grande desde su fundación, la ha vinculado no solamente con Bolivia y el Perú, sino con Salta y Tucumán, por lo cual su acervo poético debe ser rico en reminiscencias españolas.

No he recogido los cantares de Orán ni los de Anta, por falta de tiempo, pero no he abandonado la idea de hacerlo cuando las circunstancias me lo permitan" (1933: XXXII).

Dos años más tarde, su Cancionero Popular de Jujuy recopila un grupo de coplas que demuestran la profunda comunión cultural entre las provin​cias de Salta y Jujuy, revelada por la presencia del topónimo: 

"El cantorcito que canta

viene del pueblo de Orán,

costillas de perro flaco,

verijas de cordobán. 

Este es el remate

sacado de Orán,

 
¿De dónde será este mozo

verijas de cordobán?

 
¿De ande será esta mocita, 

si será de lao de Orán?,

Orejas de chicharrón

  
verijas de cordobán."

    
(1989: 125O, 125Oa, 125Ob).

Otras coplas también dan cuenta de la unidad aludida por Carrizo entre las distintas provincias del Chaco y la zona de influencia de Orán:

"Cachiyuyo de 'Las Tejas'

Verde yuyito de Orán,

disparate pues, vidita,

vamonós pa Tucumán. 

Verde yuyo del Orán

Aquí nadie me conoce, 

Pero mañana, vidita,

todos me conocerán."

               (1989: 298O y 3579).

La voz quechua "cachiyuyo" ‑de "cachi": sal, y "yuyu": hierba‑ designa una planta que crece en terrenos salados (Solá, 1975). Según Carrizo, este arbusto, muy alimenticio para el ganado, crece en lugares sali​trosos de Catamarca, Salta y Jujuy (1989: 412). La referencia nos sitúa una vez más en la zona de intercambio ganadero.

Un proceso de identificación muy importante para los lugareños se desarrolla en una composición muy difundida hasta el presente por los grupos musicales de la zona:

"No soy de aquí,

yo soy de allá,

Soy de la banda

banda de Orán."

                          (1989: 1579).

Las investigaciones realizadas por Rubén Pérez Bugallo y su equipo (1984), culminaron con el relevamiento etnomusicológico de un importante corpus de manifestaciones provenientes de los principales grupos indígenas de la región, rescatando la tradición de su ceremonial religioso y la expresión linguística y musical de cada etnia.

3. Literatura contemporánea y pasado histórico‑cultural
La pervivencia de hechos que eslabonan el pretérito de la historia de las comunidades del Chaco  en la producción literaria, es una marca que revela el carácter atemporal de la literatura y su capacidad para transformarse en un importante reservorio de las tradiciones de un pueblo.

Los relatos de Benjamín Villafañe, hacia fines del siglo XIX descubren ya esa junción entre la descripción poética de la naturaleza del Chaco, sus costumbres y el relato de corte historiográfico. 

Más cercano en el tiempo, el Padre Luis Pablo Grass, en su obra dramática Los Héroes del Chaco (1975), enlaza la historia de la cate​quización en el siglo XVII con los cues​tiona​mientos  actuales de los voceros religiosos. Uno de los personajes de esta obra es Monseñor Francisco de la Cruz Muguerza, Obispo de la Nueva Orán. Otro religio​so, Oliverio Pellicelli, también lleva a la escritura la vida de Orán, en el Himno de la Escuela San Antonio y en su descripción en verso sobre este  departamento de la diócesis:

"Orán, yo conozco el oro

que brilla en tus naranjales

y la miel que va fluyendo

entre tus cañaverales.

Yo conozco tu floresta

verde, tupida y señera

que arroja recios torrentes

de su savia maderera.

Conozco también tu historia:

Pizarro que te dio la vida

y el fraile que con su celo

despertó tu alma dormida.

Por tus campos y tus montes

sigue el tiempo su carrera,

pero en tu corazón, firme,

está la cruz misionera.

(en Colmenares y Chiericotti, 1984).

Entre los nombres de sobresalientes escritores y estudiosos de la vida de Orán ocupa un lugar especial el de Hugo Alberto Luna, quien ha relevado un importante caudal de conocimientos sobre la zona en sus trabajos basados en los tiempos de la conquista y la actualidad. Luna, graduado como agrimensor de la Universidad Nacional de Tucumán,  en 1949, ha pasado gran parte de su vida interesado en la historia de Orán. Su producción édita incluye trabajos como Los Franciscanos en Zenta (1977), Un viaje a San Andrés (1978), Conozcamos lo Nuestro Nº 1 (1977), Conozcamos lo nuestro Nº 2 (1978), Misión de Zenta (1978), Ortiz de Zárate y J. A. Solinas, Mártires del Chaco y de Zenta, Due Nomi un Martirio (1991, traducido al italiano) y su obra más reciente Las calles del Nuevo Orán (1993). 

Además de su labor como docente, escritor e historiador, se ha desempeñado como Miembro fundador del Instituto de Historia de Orán, Socio Activo de la Sede del Instituto Güemesiano y Director Fundador del Museo Regional de Orán.

El Grupo "Vocación" de Orán
El 1O de octubre de 1982, a partir de la reunión de jóvenes artistas, nace el Grupo Vocación. La idea fue impulsada por Santos Vergara y Alcides Flechas, quienes canalizaron la inquietud de promover y di​fundir la creación en todos sus aspectos.

Entre sus primeras actividades se cuentan la emisión de un programa radial por LW4 Radio Orán y algunas exposiciones de poemas ilustrados en la calle, así como también espectáculos de danza, canto, poesía y teatro. El taller literario inició la publicación de plaquetas y cartillas y lanzó la Revista "Proyección". Apoyó la publicación de libros de Santos Vergara, Mónica Abdala, Raúl Juan Reynoso y otros escritores oranenses como Exequiel Bas Luna y Daniel Blasón.

En la faz musical se destacó la labor de Rosa Luna y Emilio Rueda. El Taller de Plástica, con la dirección de Damián Cortez y María J. Crisol, avanzó en actividades para nios y exposiciones de dibujo, pintura, fotografía, cerámica y artesanías.

A partir de 1984 el Grupo Vocación de Orán se proyecta hacia la capital saltea y hacia Tucumán, Santa Fe y Buenos Aires, establecien​do importantes puntos de intercambio con Bermejo (Bolivia). En mérito a la labor desarrollada, el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Orán otorgó al Grupo y a su fundador, Santos Vergara,  el Premio San Ramón durante dos años consecutivos (1986‑1987). 

En 199O se inician, en la peatonal de la ciudad de Orán, las presentaciones de "La Revista Parlante". El número de integrantes, que ha llegado hasta treinta, de acuerdo a las últimas publicaciones, reúne entre sus integrantes a Teresa Alvarado, Abel Elías Alan​cay, Eduardo Pereyra, Ángel Gonzalez, María Cristina Agüero, Carlos Laime, Antonio Olivarez, Segundo Alberto González, Rubén Mazza, Juan Reynoso y Santos Vergara.

Orán aparece, en la producción narrativa de Pereyra y Vergara, como la ciudad‑centro en la que convergen las angustias experimentadas por el habitante anónimo de un espacio marginal. Este prototipo es generado desde una sociedad sedimentada, de composición originariamen​te mestiza con antecedentes aborígenes (Cfr. Poderti, 1991). La problemática de este espa​cio contaminado por la cultura urbanizada es recreada en la narración con denuncias de postergación:

"Los primeros tiempos no hay de qué preocuparse. La madre pone la mesa. Pero después... no hay caso, voy a tener que repartir las hijas en Orán. Ya le han dicho que la gente trata mal a las criadas, no les pagan, les da de comer lo que sobra. Es duro. Pero la vida del pobre es dura en cualquier parte" (Pereyra, 1985).

La vida de estas poblaciones marginales tiene su correlato en la realidad tangible de los asentamientos clandestinos situados en las periferias de la ciudad. Un dato elocuente del crecimiento poblacional de San Ramón de la Nueva Orán lo constituyen los asentamientos marginales. Estos conglo​merados han irrumpido en predios de la comuna local, como los que se ubicaron, en 1993, sobre 48 hectáreas entre la ruta nacional Nº 5O y calle San Martín (Diario "El Tribuno", 31 de agosto de 1993, p. 12, Suplemento Especial).

Los asentamientos ilegales constituyen "un factor de preocupación y presión, dejando al desnudo la falta total de planifi​cación urbana y de programas sociales para cubrir las necesidades habitacionales de la población"… 

...

Historia y literatura corren unidas hasta su destino final. De esa unidad indisoluble nace el gesto com​prensivo de una realidad vivida que está constantemente pulsando el devenir humano. El pasado y el presente se convocan mutuamente para reconstruir una identidad.

Por eso, la  ciudad fundada por Pizarro es evocada una y otra vez en los poemas de los  creadores contemporáneos. Doscientos años después, las tierras del valle de Zenta se inundan con los ecos de la conquis​ta: 

"En esta limpia tierra, limpio cielo, limpio sol,

limpia luna; mientras el río Bermejo acuchilla

la siesta de mi gente, salgo a beber enternecido

el milenio de tus pasos.

Lo que digo ahora será para siempre.

Donde andaba Pizarro ‑ sable en mano‑

Pichanal arriba ‑ Orán abajo‑

bebiendo el sol ‑ ojos de acero ‑ voz y escapulario

mientras Guzmán García ‑ gaucho ‑

gritaba el carnaval de las espuelas

y toda América amanecía en los cañaverales.

En ciertas partes estaba su sombra

como verde bambú, verde padre, verde primavera;

acariciando el sudor de los zafreros

que volvían del más antiguo camino de Dios bajo tu sombra.

En el Ramal como un pañuelo el machete

              cortaba azúcar al sueño del Ingenio

y tu nombre como un escudo viril

‑luna y tembetá‑ acariciaba en el lucero

tu piel americana.

Ciertamente que en un racimo de lapachos

en este lejano Orán estabas creciendo

en sombras de retablo, selva adentro

mitad hacha, mitad flor.

Por eso lo que digo ahora será para siempre.

Si te encuentro por los chacos, disperso

entre luna y algarrobos, usando en las bagualas

una vieja costumbre de los pájaros,

nombraré tu libertad, volviendo mi corazón

                                 tierra y madera.

                      ("Piel Americana", Carlos Laime, 1989).
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ANEXOS

1. Breve Cronología de los hechos sobresalientes relacionados con el proceso fundacional de San Ramón de la Nueva Orán:

1792
El Gobernador Intendente de la Intendencia de Salta del Tucumán, Ramón de García y Pizarro, inicia una gira de inspec​ción por la Intendencia. Al finalizar ésta, tiene la convic​ción de fundar una ciudad en el Valle de Zenta, donde existían el Fuerte de San Andrés y la reducción de Nuestra Seora de las Angustias. En esta visita, los sacerdotes de la reducción sugirieron a Pizarro "la conve​niencia de formar una estancia en las proximidades, con sufi​ciente ganado de cría como para que se alimentaran año tras año los indígenas y los soldados, dado que la suma asignada para ello por el gobierno, era insuficiente".

1793
6 de marzo: El Gobernador‑Intendente eleva un expediente al Virrey Nicolás Arredondo, donde informa la situación real del Fuerte de San Andrés y de la Reducción, como también el pro​yecto de fundar una población en referido valle.

1794    25 de enero: el Virrey comunica a Pizarro que está resuelto a apoyar lo dispuesto por la Junta Superior de Hacienda, en el sentido de "aprobar el proyecto de poblar la estancia que se propone como también la población que se medita para la se​guridad de aquella provincia y su fomento".

1794
22 de febrero: Pizarro ordena la publicación de la noticia en Salta, Jujuy y Tucumán por medio de carteles en los cuales se establecían las disposiciones para los interesados en ser fundadores de la nueva población.

    
Mayo: es el último plazo establecido para la presentación de los interesados.

11 de julio: se encuentran el Gobernador y los primeros 26 pobladores en el Valle de Zenta. 

16 de julio: después de haber realizado un recorrido por los terrenos del valle, se determina el sitio indicado para la fundación de la ciudad. Se labra el acta fundacional.

3O de julio: aparece por primera vez el nombre de la nueva ciudad en una carta oficial: "Nueva Orán y Julio treinta de mil setecientos noventa y cuatro. Agréguese al expediente de la fundación para los efectos que convenga".

    
3O y 31 de agosto: víspera y día de San Ramón Nonato. En estos dos días se solemniza la fundación y se reconoce al Santo como patrono de la Nueva Orán.

1795
27 de julio: Se crea el Cabildo de Orán y se sanciona la Ordenanza Municipal por la cual se regirá el mismo.

4 de agosto: Se informa al Rey de lo actuado y se solicita su aprobación.

28 de octubre: Pizarro se dirige al Virrey del Río de la Plata, Pedro Melo de Portugal, a fin de informar sobre el estado en que se encuentra Nueva Orán.    

3O de octubre: En una carta al Obispo Moscoso de Tucumán Pizarro le solicita "el Patronato Secundario de la referida Iglesia Ma​triz de la Nueva Orán...", para él, su mujer, sus hijos y sus descendientes.

1796
28 de octubre: Pizarro es nombrado por el Rey: "Gobernador e Intendente General de la Plata y Presidente de la Real Audien​cia de Charcas".

    
4 de diciembre: el rey aprueba la fundación de Orán por medio de Real Cédula dictada en San Lorenzo.

1797
4 de mayo: en Aranjuez se redacta otra Real Cédula, en la cual se ratifica lo manifestado en la anterior, que se había extra​viado, y se le acuerda a don Ramón García de León y Pizarro "el condigno premio y ascenso" de ser designado presidente de la Real Audiencia de Charcas.

1  de Octubre. Pizarro envía una copia de esta Real Cédula al Cabildo y al Subdelegado de Orán.

12 de octubre: los capitulares oranenses envían un informe al Rey en donde manifiestan el júbilo ocasionado por el reconoci​miento de la Real Cédula del 4 de diciembre de 1796 y proponen el Escudo de Armas de la ciudad.

� Los procesos de transculturación caracterizan el paso de una cultura a otra o de un estadio cultural a otro. Este paso se construye desde varios movimientos, los que pondrán en juego distintas pérdidas o adquisiciones, pero, a la vez, importantes conservaciones de la cultura tradicional o del estadio anterior. Toda cultura se resiste a las pérdidas producidas por el impacto de una cultura nueva, lo que motiva que el desarraigo de aquélla nunca sea total ni pasivo, ya que se requiere una actitud creado�ra, adaptativa y reformuladora de lo nuevo, de acuerdo a las propias peculiaridades culturales. Estas pérdidas, selecciones, redescubrimientos e incor�poraciones transculturales, suponen una re-estructuración general del sistema cultural (Cfr. Rama: 1982). 








� La región conocida como "Llanos de Manso" es descripta por Rui Díaz de Guzmán como "un término muy dilatado y continuo hasta el río del Paraguay, que está al este; y bojeando para el sur la sierra, está en la gobernación del Tucumán, y por el poniente termina en las tierras del Perú, donde nace y corre el río que llaman Yetica, que ocupa los pueblos de los chiriguanos de aquella frontera, que es el propio que los indios del Perú llaman Pilcomayo (en De Ángelis, 191O, I).    





� El capitán don Juan Gregorio Bazán fue muerto por los indios cuando venía del Callao (Lima) con su familia, en una guazabara (asal�to) a orillas del río Ciancas, hoy Mojotoro� en Salta, el 18 de agosto de 157O, dos años más tarde de haber descubierto las riberas del Bermejo. La muerte del capitán y de su yerno, así como la huida de su esposa, hija y nietos desde el lugar del hecho hasta Esteco ha sido recogidos en la Probanza de Méritos y Servicios del Capitán Juan Gregorio Bazán, llevada a cabo entre 1585 y 1589 (Cfr. Levillier, 193O).








� En la Bibliografía de este trabajo presentamos los datos completos sobre estos documen�tos. Las citas son textuales y conservan por ello la grafía original.





� En el capítulo V de este estudio dedicamos un apartado completo a la historia de la Reducción de Zenta.  





� La controvertida expedición del Padre Morillo aún sigue promovien�do desacuerdos entre los investigadores. De la documentación exis�tente se desprende que Morillo integraba la tripula�ción de Cornejo y, una vez iniciada la misma, se interna en el Bermejo con una canoa y algunos ayudantes para navegar en tiempo record hasta la desembocadura en el río Paraguay. En tal sentido, Pedro de Ángelis, en su proemio al Diario de Fray Francisco Morillo, afirma: "Destinado a ejercer las funciones de capellán en la expedición proyectada en 178O, para reco�no�cer la posibilidad de navegar el Bermejo, el P. Morillo cargó con la responsabilidad, y usurpó la gloria de esta empresa" (191O, IV). Cotejando las diversas posturas sobre el tema, Atilio Cornejo ofrece un completo repaso en su estudio dedicado a los navegantes de este río (Cfr. Cornejo, 1979) que se complementan con estudios contemporáneos sobre las versiones que ofrecen los diarios de navegación del Bermejo (Poderti, 1994).








� Los temas referentes a los obsequios y la práctica de la permuta entre indígenas y españoles son analizados en el capítulo V de este estudio.








� La circular se encuentra en el Archivo y Biblioteca Históricos de Salta (Cfr. Bibliografía) y es citada, junto a otra documentación del Gobernador Pizarro, por Gentille Lafaille (1986) en su estudio sobre el "control vertical" en el Noroeste Argentino.








� El Libro manuscrito, que hemos tenido en nuestras manos y analizado directamente durante toda la investigación para la escritura de este libro, se encuentra en el Museo Histórico del Norte, en su anexo de la Casa de Uriburu (Biblioteca "Miguel Ángel Vergara"), y fue donado por familiares del doctor Carlos Ibarguren. Para las citas utilizaremos la nomenclatura Libro Ms. con indicación del folio correspondiente.





Es posible la  existencia de una publicación fechada en Madrid, en 1861, realizada por los familiares de Pizarro, la que incluiría todos los documentos relativos a la fundación de Orán, aunque no se conocen, hasta el momento, más datos sobre el paradero de esta compila�ción. La publica�ción es citada en una hoja suelta manuscrita que se encuentra en el Archivo de Ángel Carranza (Archivo General de la Nación �Sala VII�6�7�1) y también en el Archivo Histórico de Salta. Al final de esta hoja, numerada como "folio 251", se indica: "Ver una memoria intitulada Sucinta exposición documentada de los nobles hechos, grandes servicios y padecimientos del Teniente General Marqués de Casa Pizarro (con retrato) Madrid 1861 (Cfr. Rossi de Fiori, et. al., 1992).








� Los nombres de los 26 pobladores presentes en la reunión con el Gobernador Pizarro, llevada a cabo el día 11 de julio de 1794, y según consta en el folio 13 del citado Libro manuscrito, eran los siguien�tes: Rafael Bachier, Andrés Ramírez, Agustín Morillo, Gavino Peralta, Pedro Peral�ta, Gaspar Balza, Lorenzo de Medina, Remigio Loaisa y Velmonte, Pedro Pablo de León y Palomino, José Romero, Francisco Sambrano, Juan Ignacio Albares, José Dionisio Aysama, Francisco Miguel Guzmán, Mariano Segobia, Mariano Rojas, Tomás Garnica, Mariano Arias, Tomás Bravo, Isidro Sandoval, Juan de Dios Giménez, Pedro Alvarado, José Mariano Gallardo, José Luciano Castro, José Matías Ordoñes y José Paulino Ordoñes.








� La expresión aparece en el relato de un explorador español de apellido Montenegro, quien, en 19O2, escribe sus impresiones acerca de la ciudad de Orán luego de los terremotos asoladores: "Un día terri�ble, el risueño paisaje de Orán se enlutó con las conmociones subte�rráneas que derribaron casi todos sus edificios. Muy pocos de sus pobladores volvieron a reedificar sus viviendas, y cuando apenas comenzaban a borrarse en los ánimos el recuerdo de la terrible catás�trofe, un segundo terremoto volvió a convertir en ruinas la gallarda Reina del Chaco" (Cfr. Luna, 1993: 25).








� Una de esas mujeres que desempeñó función estratégica en las luchas con los indígenas fue Isabel de Salazar, viuda del fundador de la Concepción �desaparecida ciudad que también estuvo situada a ori�llas del Berme�jo. Los pormenores de su valiente actuación en defensa de la ciudad, en ausencia de su esposo el general Alonso de Vera y Aragón� son relatados en un memorial escrito por esta mujer hacia 1611 (Cfr. Poderti, 1994b).





� La primitiva Iglesia Matriz de Orán, fundada por García Pizarro, fue destruida por el terremoto de 1871 (Cfr. capítulo III). Posterior�mente, el templo fue reconstruido, pero no se hallaron, en la nueva edificación, signos que permitieran suponer que hubiera allí algún enterramiento.





� El texto original fue editado por la Real Imprenta de los Niños Expósitos en el año 1796, en Buenos Aires. Quien rastreó el material en el Archivo General de la Nación y lo editó fragmentariamente en un perió�dico local, fue el periodista Ramiro Peñalva  (El Tribuno, 5 de abril de 1987). Posteriormente, los textos fueron publicados por Rossi de Fiori y su grupo de investigación (Cfr.  Bibliografía).





Con respecto a la importancia de la edición de 1796, Rossi de Fiori aclara: "Posiblemente la posición relevante de la dama como esposa del último fundador español (...) y la oficiosa diligencia del Cabildo de Salta hayan incidido para que la Imprenta de Buenos Aires publicara este homenaje (1992: 1O).





� Con referencia a los textos que estamos leyendo, Rossi de Fiori y su equipo aclaran: "No podemos dejar de tener en cuenta que estas poesías son panegíricas, como lo es siempre el home�naje póstumo y especialmente cuando se trata de alguien con jerarquía social y polí�tica, y en este caso ese alguien es la esposa del Gober�nador Intenden�te de de Salta del Tucumán; pero además el homenaje es público y realizado, posible�mente, por hombres de la Iglesia. Si consideramos también que Salta era una ciudad relativamente pequeña, donde todos se conocían y cono�cían los menores movimientos y acciones de las figuras destacadas, concluiremos que es muy difícil elogiar sin verdad. Tal vez la actitud cortesana los pudo llevar a amplificar y reiterar determinadas cuali�dades pero no podemos dudar de que éstas eran inhe�rentes a su persona�lidad y conformaban la base de su conducta ética" (1992: 27).





� Actualmente hay importante núcleos del complejo étnico chirigua�no�chané en los departamentos de Orán y San Martín, en Salta. 





� Nuestra cautela en el uso de este vocablo puede explicitarse  en la asevera�ción de Magnus Mörner: "En el estricto sentido de la palabra no había "indios" en América antes de la Conquista Europea. Sólo existía una variedad de pueblos y culturas de los más diversos tipos. El "indio", como concep�to homogéneo, es resultado del proceso históri�co iniciado por la Conquista. En un proceso parecido al que transformó a los africanos, igualmente heterogéneos, en "negros", los indígenas subyu�gados, que pertenecían a los más diversos grupos étnicos y estra�tos sociales, fueron reducidos a simples "indios" en contraposi�ción a la triunfante categoría "superior" de los europeos" (Mörner, 1989: 161).





� Además de los españoles, otros viajeros y misioneros de diferen�tes regiones europeas nos alcanzan su percepción de la realidad autóctona de esta región del Chaco, como los religiosos alemanes Florián Paucke y Martín Dobrizhoffer.             








� Se hace  referencia, en todo este capítulo,  a la gestión de los misioneros franciscanos. Los jesuitas �que fueron los primeros encar�gados de la administración de las reducciones fronterizas� habían sido expulsados en 1767. De esta manera, el período jesuita en el Chaco abarcó desde 1585 hasta 1767, el período franciscano comienza en 1767 y se extiende hasta 1936, fecha en la que sucede un período orgánico, correspondiente a la fundación del obispado de Resistencia (Cfr. Miller, 1979). En lo que respecta a Salta �y más específicamente a Orán� la actividad misionera francisca�na fue muy destacada, a partir de la fundación del Colegio Apostólico de Tarija �de cuya historia se ocupa, entre otros, el padre Mingo (1775).








� Confrontar el análisis que realiza Héctor Rodríguez sobre las comuni�dades aborígenes del Chaco Salteño en la actualidad (1991).





� La denominación "mataco" es de origen español y designa al indio "malo" y "matador". La denominación aceptada por los aborígenes es la de WICHI, que significa, en su lengua, "el hombre" o "la gente".








� El 17 de abril de 1582, el Licenciado Hernando de Lerma, firma un auto que determina los límites de la ciudad de Salta y en el que se menciona al asiento de Calahoyo y a Talina como punto de referencia limí�trofe: ..."Su Señoría el dicho Señor Goberna�dor dijo: que señalaba y señaló, y en nombre de S. M. hacía merced a esta dicha ciudad por término y jurisdicción de ella, desde el asiento de Calahoyo hacia esta ciudad, que es cinco leguas de Talina y 45 de esta ciudad, y otras tantas leguas en circuito por aquella parte"... (en Levillier, 1931).








� Los antecedentes reco�pi�lados, en mayo de 1933, por el ingeniero J. A. Peralta, Director de Obras Públicas de Salta, conciernen a la demarcación de límites desde el período fundacional y hasta entonces.





� Juntas de San Antonio se sitúa sobre la ribera S. E. del río Bermejo. En ese lugar, según algunos historiadores, se levantaba la ciudad de Santiago de Guadalcázar (Cfr. capítulo I).








� Reyes Gajardo, en sus estudios sobre las leyendas de Esteco y de la Flor del Ilolay, afirma que, en la mayoría de las leyendas existe "una marcada analogía con relatos primitivos, que permiten insinuar la afirmación de que habría a la base un substratum común de cultura popular (un tema universal de Folklore)" (1968: 95).
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